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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Habiéndose omitido involuntariamente en la Ga

ceta de ayer la firma del Sr. Ministro de la Guerra 
y de Ultramar al final del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las islas de Cuba y de 
Puertd-Rico, se reproduce el Real decreto referente 
al particular con el expresado pliego de condiciones 
en la forma en que ha debido publicarse.

REAL DECRETO.

Conviniendo organizar de una manera de
finitiva el servicio de la conducción de la cor
respondencia entre la Península y las islas de 
Cuba y Puerto-Rico; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministerio de la Guerra y de 
Ultramar, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente^

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro en
cargado del despacho de los negocios de Ul
tramar para contratar en pública licitación el 
establecimiento de una línea de vapores-cor- 
reos entre la Península y las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.® La subvención que habrá de abo
narse á la empresa se determinará en Con
sejo de Ministros el dia mismo de la subasta, 
y se publicará en el acto de aquella por el Di
rector general de Ultramar.

Art. 3.® La subasta será únicamente sobre 
el precio de cada viaje redondo, ó sea de ida 
y vuelta, y las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones arregladas al 
modelo aprobado y en pliegos cerrados á la 
Dirección general de Ultramar ántes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la subasta.

Art. 4.® Si un licitador quisiere retirar un 
pliego después de entregado incurrirá en la 
pérdida del depósito prestado para presentarse 
en la subasta.

Art. 5.® Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones el documento que acredite 
haber consignado préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de un millón de 
reales en metálico, ó su equivalencia á los ti
pos establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto.

Art. 6.® La subasta tendrá lugar en el lo
cal de la Dirección general de Ultramar el dia 
12 de Agosto del corriente año, á las dos de 
la tarde, ante el Director general de Ultramar, 
con asistencia de un Oficial del Ministerio de 
Marina, designado por el Ministerio del ramo, y 
del Jefe de la Sección de Gobernación de la 
expresada Dirección general de Ultramar. Em
pezará el acto por la lectura de este Real de
creto y del pliego de condiciones á que deben 
estar arregladas las proposiciones, procedién- 
dose en seguida á la apertura y publicación 
del pliego cerrado en que conste el tipo de la 
subvención señalado por el Gobierno por cada 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y des
pués á la apertura y publicación también de 
los pliegos cerrados de los licitadores.

Art. 1.® Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposiciones que contengan, se declarará 
en el acto la que más ventajas ofrezca, á re
serva de la correspondiente aprobación del 
Ministro encargado del despacho de los nego
cios de Ultramar. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá entre estas sola
mente una puja oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose en seguida provisio
nalmente el servicio al mejor postor: en esta 
puja oral no se admitirá ninguna que no lle
gue á la cantidad de 2.000 rs. por lo ménos 
por viaje redonda

Art. 8.® La resolución de cualquiera du
da que en el acto de la subasta se suscite pa
ra la adjudicación recaerá dentro del término 
de 24 horas. *

Art. 9.® Concluida la subasta, serán de
vueltos los resguardos de depósitos, constitui
dos con arreglo al art. 5.°, á los interesada 
cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das, reservándose el del adjudicatario provi
sional, quien en el término de tres dias deber, 
aumentar la suma que queda expresada has
ta la que se determina en el pliego de condi 
ciones para responder del cumplimiento de 
contrato, perdiendo esta cantidad si no empe 
zare á hacer el servicio dentro del plazo fija
do, ó si no otorgase la correspondiente escri
tura en el término de ocho dias.

Art. 10. El Ministro á quien esté cometid 
el despacho de los negocios de Ultramar que

ja encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
Dchocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘Donnell.
Pliego de condiciones para contratar el servicio de conduc

ción de la correspondencia entre la Península y las islas 
de Cuba y de Puerto-Pico.

Artículo 1.° La Empresa que tome á su cargo este 
servicio sé com prom ete á conducir la correspondencia 
de Cádiz á la Habana y vice versa en buques de vapor 
de las condiciones que se expresarán en los artículos si
guientes :

Art. 2.° El concesionario de este servicio podrá v eri
ficarlo por s í , ó adoptar al efecto cualquiera de los me
dios de asociación que reconocen el Código de Comercio 
español y  demas leyes vigentes.

Art. 3.° En el caso de que adoptase el medio de la 
sociedad anónima ó com anditaria, el dom icilio de la so
ciedad se establecerá en la Península ó en la isla de Cu
ba , y  sus gerentes, administradores é interventores se
rán nombrados por el Gobierno á propuesta en terna 
de la Empresa.

Art. 4.° El Gobierno, cuando lo estimare convenien
te, podrá no aceptar á ninguno de los propuestos y  exi
gir nuevas ternas.

Art. 5.° La Empresa tendrá constantemente destina
dos á este servicio ocho vapores, para hacer un viaje ca
da 15 dias, saliendo simultáneamente de Cádiz y  la Ha
bana.

Éstos buques serán indispensablemente de pabellón 
nacional, con  todos los requisitos que para ello exigen 
las leyes.

Serán nuevos en todas sus partes de casco, aparejos, 
máquinas y calderas.

Los cascos podrán ser de hierro ó de m adera , pero 
construidos en ámbos casos con los mejores materiales 
que se usen, y  con  la solidez que su. continuo y  fuerte 
servicio requiere; medirán 2.000 toneladas, cuando mé
n os, calculadas por la fórmula
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de que se sirven los constructores ingleses para determi
nar lo que ellos llaman Buiider’s tonnage (tonelaje de 
constructores), siendo E la distancia en pies ingleses en
tre dos perpendiculares á la quilla, tirada una de ellas 
por la cara de proa de la roda á la altura de la cubier
ta superior , y la otra por la cara de popa del codaste á 
la altura del arranque de la bovedilla , y M la mayor 
manga del buque, formada de fuera á fuera, expresada
también en pies ingleses.

Los aparejos serán proporcionados á los cascos y  ob
jeto de su servicio, y  la perchería será de las mejores ca
lidades, con esclusion absoluta de la del Canadá.

Las máquinas serán de hélice de la mejor construc
ción , de acción directa, y  tendrán cuando ménos la fuer
za colectiva de 500 caballos nom inales; que se calculara 
por la fórmula
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en la cual N representa el núm ero de cilindros, A el 
área efectiva de uno de los émbolos en pulgadas cuadra
das inglesas y Y la velocidad. Esta se supondrá de 360 
piés ingleses constantes por minuto.
- Las calderas serán tubulares, de solidez y  tamaño su
ficiente para las máquinas, y  provistas de las correspon
dientes válvulas de seguridad y  aparatos métricos de 
las mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y  de suficiente cabida 
para 800 toneladas cuando m énos de com bustible.

Las cámaras de pasajeros estarán construidas y  amue
bladas con  toda la decencia y  provistas de todo lo nece
sario para el servicio de mesa y cama. Los camarotes de
berán tener toda la ventilación posible, y  el núm ero de 
pasajeros que se podrá alojar en cada uno de ellos será 
fijado por el Gobierno con arreglo á su magnitud.

Estos vapores llevarán para sus máquinas las piezas 
de respeto que se llevan en los buques de la Armada. 
Deberán también estar provistos del competente númer o 
de embarcaciones m enores, anclas y  cadenas de suficien
te tamaño , aljives de hierro de cabida proporcionada al 
núm ero de pasajeros y  tripulantes, fo g o n , destilador de 
agua salada y  todos los demas pertrechos y  útiles de los 
cargos del contramaestre y  carpintero. Llevarán asimis
mo cronómetros , barómetros y  cartas é instrumentos 
para la navegación.

Cada buque llevará para su defensa , cuando ménos, 
el armamento siguiente, en com pleto buen estado de ser
vicio:

Dos cañones de á 32, de 42 quintales de peso, m on
tados en cureñas de marina, y  con  pólvora y  m unicio
nes para 30 tiros cada uno.

Veinte carabinas rayadas de percusión con 100 tiros 
para cada una.

Veinte sables de marina.
Este armamento será presentado por la empresa en 

cada buque y  reconocido por la Junta de Estado m ayor 
de Artillería del departamento de C ád iz , la que pasará 
el correspondiente estado de inspección al Capitán ge
neral del mismo para que esta Autoridad lo remita al 
Gobierno, con lo demas del reconocim iento de los buques 
de que se hablará después.

Art. 6.* La empresa presentará al G ob iern o , dentro 
de ios dos meses de adjudicado el servicio, los planos, 
dim ensiones y  escantillones de construcción  de los cas
cos y  sus arboladuras, de las máquinas y  sus calderas, 
expresando en ellos los resultados d é los  cálculos, y  es
pecificando los pesos que se asignen al ca s c o , arbola
dura , máquinas completas y  carga. A dichos planos 
acompañarán los de distribución de cámaras y  demas 
repartimiento, y  una noticia del núm ero y  de las di
mensiones principales de los botes que asignen á cada 
buque.

Los planos serán reconocidos por la D irección de In
genieros de la Armada, y e n  vista de sus observaciones, 
los devolverá el Gobierno á la Empresa con su adopción 
ó con las reformas que juzgue conveniente proponer.

Dentro de los 30 dias siguientes á la presentación se 
adoptará una resolución , admitiendo ó desechando los 
planos por el Ministerio de Marina.

Los planos que queden definitivamente aceptados se
rán sellados por el Gobierno y  por la Empresa, y  se de
positará un ejemplar en el archivo de la referida D irec
ción de Ingenieros, debiéndose construir con sujeción 
á dichos planos los buques, sus máquinas y  calderas.

Art. 7.° En el mes de Enero de 1861 empezará la Em
presa erserv ic io , despachando sus buques desde Cádiz.

Los dias de salida serán el 1.° y el 15 de cada mes. 
Los buques deberán ser presentados 20 dias ántes de 
su salida para que puedan ser reconocidos por la ma
rina , en la forma que se expresa en el artículo si
guiente.

Art. 8.° El Gobierno nombrará por el Ministerio de 
Marina la com isión facultativa que ha de reconocer los 
buques, y  á la cual se entregarán los planos sellados de 
que trata la condición  6.a Dicha com isión exam inará:

1.° Si los cascos están construidos con  arreglo á los 
planos y  con la solidez que en cada una de sus partes 
requiere el servicio que han de desempeñar, com pro
bando las dimensiones y  determinando por la fórmula 
de la condición  5.a si tienen la capacidad exigida.

2.° Si la arboladura y velas está arreglada á los pía
los aceptados; si la perchería es buena, y si las jarcias y 
íerrajes tienen la necesaria resistencia.

3.° Si las máquinas corresponden A los planos apro
bados, tomando las dimensiones de sus partes prineipa- 
es, y com probando si tienen la fuerza nominal mínima 
narcada en el art. 5.°, ó la que resulte con arreglo á la 
’órmula establecida en el mismo.

4.° Verificará igual reconocim iento con las calderas, 
jne deberán ser probadas, cerrando las válvulas de se
guridad é inyectando agua hasta tener 40 libras de pre
sión por pulgada cuadrada, aunque para el trabajo o r -  
linario de las máquinas las referidas válvulas no d eb e - 
van cargarse sino á razón de 18 libras por pulgada cua- 
Irada, que es el máximo límite de la presión del vapor 
?on que deben trabajar las calderas.

5.° Medirá las carboneras para asegurarse de su ca
pacidad, señalando la que tengan.

6.° Examinará las cámaras para ver si están cons
truidas y  amuebladas con decencia ; si en los camarotes 
sstán bien dispuestos los alojamientos y  as.gnado única
mente el número de pasajeros que con  las condiciones 
Je salubridad debidas pueden caber en cada u r o ,  y  si 
?stán bien provistos del servicio de cama y mesa.

7.° Y por últim o, reconocerá también si los buques 
tienen las piezas de máquinas y arboladura de respeto 
que deben llevar constantemente las embarcaciones me
nores competentes, anclas, cadenas, bombas y  demas 
pertrechos, aljibes de h ierro, cuya cabida se expresará,
V los instrumentos y cartas de navegación.

Art. 9.° Concluido el reconocim iento, formará la 
Junta facultativa un estado en que se presente el de las 
respectivas partes reconocidas y probadas, el cual será 
entregado al Capitán general del departam ento, quien 
tendrá la facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de 
las partes que juzgue conveniente, remitiéndolo al Go
bierno con  las observaciones que crea conducentes.

Art. 10. Reconocidos los buques en la forma expre
sada, se pondrá á bordo de ellos la mitad del carbón 
que admitan sus carboneras y  la carga que se conside
re suficiente para dejarlos en una buena línea de nave
gación á fin de proceder á la prueba de marcha. Esta se 
verificará en alta m a r, en buenas condiciones de viento 
bonancible y con mar llana; y en tal situación, el b u 
que deberá andar durante tres horas consecutivas á ra
zón de 12 millas por hora , medidas con la corredera de 
ordenanza, navegando á toda vela y  m áquina, con rum 
bo á un largo y con una presión del vapor en las ca l
deras menor de 18 libras por pulgada cuadrada.

Art. 11. La Junta examinará durante esta prueba el 
trabajo de las máquinas por medio del indicador, de que 
deberán estar provistos , así com o el modo de obrar del 
aparejo y las propiedades más notables del b u q u e , ha
ciendo sobre todo las observaciones que estime conve
nientes: de ios resultados y pormenores formará un e s -   ̂
tado gen era l, que será remitido al Gobierno por c o n -  ' 
ducto"del Capitán general del departamento.

Art. 12. El G obierno, en vista de los resultados de 
los reconocim ientos y pruebas, y de las observaciones 
de la Junta facultativa y del Capitán general al remitir
los estados de que queda hecha m en ción , determinará 
las reformas que juzgue oportunas para remediar cual
quiera falta, si la hubiere , ó dar en caso contrario su 
completa aprobación.

Art. 13. No obstante el tipo de tonelaje que se fija 
en el art. 4.°, queda facultada la Empresa para construir 
buques de m ayor porte, si así le conviniese. En este 
caso, por cada cuatro toneladas de aumento en el casco 
corresponderá, cuando m énos, el de un caballo de fuer
za nominal en la m áquina, y por cada caballo nominal 
de fuerza en la máquina se aumentará cabida en las car
boneras para 1,6 toneladas de carbón limpio.

Art. 14. Los reconocim ientos de que hablan las con 
diciones 7.a y  siguientes deberán, en caso de aumento, 
entenderse en todas sus partes con arregio ai tonelaje 
que midan los buques.

Art. 15. Los buques tardarán cuando más 19 dias en 
cada viaje de ida de Cádiz á la H abana, tocando en Ca
narias y  Puerto-Rico; en los viajes de vuelta tardarán, 
también cuando m ás, 18 dias.

Art. 16. Las causas por fuerza mayor que lo impidan 
ó causen cualquiera otra detención ó avería deberán 
probarse ante la Junta facultativa con  ,los documentos 
que las justifiquen.

Art. 17. Si en cualquier tiempo, durante la continua
ción  de este contrato, se inventare cualquier medio de 
propulsión más perfecto, se obliga la Empresa á adop
tarlo, mediante la compensación que pacte con el Gobier^ 
no por los gastos que esto pudiera originarle.

Art. 18. En caso de pérdida de alguno de los buques, 
la Empresa estará obligada á reponerle dentro del plazo 
de 12 m eses, contados desde el dia en que se lo notifi
que el Gobierno. Para ello se seguirán las mismas con 
diciones establecidas para la construcción de los primiti
v o s : pero la Empresa deberá atenerse á las instrucciones 
que le dé el Gobierno sobre ca scos , máquinas y  demas, 
según los adelantos que se hayan hecho en el todo ó en 
cualquiera de estas partes.

Art. 19. Durante la construcción del vapor nuevo en 
reemplazo del perdido, podrá usar la Empresa otro, cu
yas medidas, máquinas, estado y  condiciones de servi
cio  merezcan la aprobación del Gobierno.

Art. 20. Los buques estarán dotados en cada viaje con 
el núm ero de tripulantes, cuando ménos, que á continua
ción  se expresan •

Un Capitán, un segundo Capitán, dos terceros pilo
tos , un contram aestre, un guardián , 30 m arineros, cua
tro de ellos timoneles; un primer maquinista, uno se
gundo id ., dos auxiliares de id ., 16 fogoneros, un cape
llán, un m édico-cirujano y  los criados y sirvientes de 
cámaras y cocinas necesarios para el servicio de los pa
sajeros.

Esta tripulación será embarcada con  los requisitos 
y práctica de las leyes que rigen en la materia para to
dos los buques mercantes. Sin embargo, los Capitanes 
han de merecer la aprobación del Capitán general del 
departamento ó apostadero donde se embarcasen.

Art. 21. La Empresa está obligada á mantener cons
tantemente en buen uso y limpieza los cascos y particu
larmente sus fondos, las máquinas y  calderas que la 
Junta á que se refiere la condición siguiente podrá so
meter á las pruebas de que trata la condición  8.a, siem
pre que lo estime oportuno. Asimismo mantendrá en 
buen estado y en las cantidades competentes todos los 
peí trechos y  útiles del uso de los buques y para el ser
vicio  de los pasajeros.

Art. 22. Para la debida vigilancia y seguridad del 
cumplim iento de la condición anterior nom brará el Ca
pitán general del departamento de Cádiz una junta com 
puesta de tres personas competentes de los cuerpos de la 
Armada que inspeccionen los buques cada dos viajes 
com pletos que hagan, ó ántes si lo juzgan oportuno, 
dándole cuenta del estado en que los encuentren , para 
que con  su autoridad haga remediar las faltas que ten
gan ó abusos que se introduzcan, no permitiéndoles las 
salidas si se negasen á verificarlo.

Art. 23. Si se encontrase que por cualquier accidente 
el casco, máquinas ó calderas hubieran sufrido una ave
ría que no permita al buque navegar con seguridad, 
tiene facultad el Capitán general del departamento para 
detener el vapor, dando cuenta al Gobierno; y  no se per
mitirá haga viaje sin que ántes remedie completamente 
la avería á satisfacción de la Junta que lo reconocerá al 
efecto.

Art. 24. Si la reparación de la avería exigiere un 
tiempo tal que el buque tuviera que perder su turno de 
servicio, podrá la compañía reemplazarle provisional
mente en los mismos términos que prescribe el art. 18.

Art. 25. Iguales facultades ejercerá en todo el Coman
dante general del apostadero de la Habana si las averías 
tuvieran que remediarse en aquel punto.

Art. 26. En los viajes de Cádiz á la Habana tocarán 
>s vapores en Santa Cruz de Tenerife y  Puerto-R ico , no 
adiendo pasar su detención en cada uno de estos pun
ís de 12 horas; las expediciones de vuelta serán direc- 
is desde la Habana hasta Cádiz, exceptuados los casos en 
ue las leyes sanitarias exijan que los buques vayan á 
igo.
Art. 27. La Empresa se obliga, bajo su responsabili- 

ad directa, á conducir gratuitamente la correspondencia 
ública y privada entre los puntos estremos é interíne
los de la línea.
Art. 28. Los Capitanes de los buques recogerán por

1 mismos de las Adm inistraciones de Correos respee- 
vas la correspondencia, la custodiarán en la forma 
ue la reciban y  ía entregarán en la Administra- 
ion á que vaya destinada. Si el Capitán no recogiese la 
orrespondencia, ó cometiese alguna falta que produjere 
érdida de ella, incurrirá la Empresa en una multa de 
.000 pesos. En el caso de que por culpa ú om isión del 
a pitan sufra deterioro la correspondencia pagará la Em- 
resa 3.000 pesos de multa , sin perju icio  de la respon
sabilidad crim inal á que en uno ú otro caso hubiere 
ugar.

Art. 29. Los Capitanes de los buques tendrán la ob íí- 
acion de presentar los cuadernos de bitácora y de v a -  
or siempre que se les pidan por las Autoridades de ma- 
ina en los puntos extremos de la línea, á fin de que el 
lobierno pueda inform arse, cuando lo crea con ven ien - 
3 , de la regularidad, exactitud y  diligencia con  que se 
erifiqüe el servicio y exigir la responsabilidad á que 
lubiere lugar. Los referidos cuadernos de bitácora y de 
apor deberán llevarse del mismo m odo que en los bu- 
[ues de guerra.

Art. 30. Ademas el Gobierno podrá, cuando lo cre
are conveniente, enviar un Oficial de la marina de 
uerra en cada uno de los buques para asegurarse del 
men cumplimiento de la Empresa.

Art. 31. Éste Oficial será gratuitamente com prendido 
>ara todos conceptos entre los pasajeros de primera ca
ñara , y la Empresa le proporcionará un camarote que 
enga la independencia necesaria para que pueda llevar al 
orriente sus trabajos.

Art. 22. Si ocurriesen dudas sobre las salidas, arro
jadas ú otras providencias facultativas], deberá constar 
a opinión de dicho Oficial en las actas de las Juntas de 
Oficiales de la nave , que precisamente habrán de tener 
ugar con arreglo al Código de Com ercio, com o asim is- 
no su protesta contra cualquier disposición del Capitán 
jue á su ju icio  cediese en daño del servicio.

Art. 33. La Empresa se compromete á admitir en ca 
la uno de sus b u q u es , cuando el Gobierno lo exigiere, 
los aprendices de maquinista.

Art. 34. Deberán también ser admitidos en los b u -  
pies los soldados y marineros que el Gobierno destina
se á la isla de P uerto-R ico ó Cuba. Los precios que en 
iste caso se abonarán á la Empresa se arreglarán á la 
árifa de 7 de Agosto de 1842; pero partiendo de la base 
le que en vez de los 30 y  35 ps. fs. por soldado ó mari
nero que en ella respectivamente se señalan, solo se pa
garán 17 y 20 ; todos los demás precios se arreglarán 
proporcionalmente á estas rebajas.

Art. 35. Si el Gobierno quisiera em barcar, en cir
cunstancias ord inarias, efectos de su s e rv ic io , la Em
presa no podrá negarse á ello, siendo avisada con 15 
chas de anticipación. Para las circunstancias especiales 
que pudiesen ocurrir tendrá siempre la Empresa reser
vados y á disposición del Gobierno en la península y á 
la del Gobernador Capitán general en la Habana, dos 
camarotes de primera clase hasta 24 horas ántes de la 
señalada para la salida del buque.

Art. 36. Por los fieles de efectos abonará el Gobierno 
á la Empresa los precios corrientes en plaza.

Art. 37. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó más 
buques de la Empresa, tendrá ésta obligación de facili
tarlos siempre que se le avisare con un mes de anticipa
ción , abonándosele lo que el G obierno estimare justo, 
prévia tasación de peritos nombrados por las partes: 
contra la resolución del Gobierno queda salvo á la Em
presa el recurso que las leyes establecen.

Art. 38. El Gobierno podrá detener la salida del va
por-correo hasta las doce del dia siguiente del señalado 
para su marcha : si la detuviese por más tiempo abona
rá á la Empresa la cantidad de 16.000 rs. vn. por ca
da dia.

Art. 39. En el caso de guerra podrá el Gobierno dis
poner de los vapores de la Empresa, indemnizando á esta 
de su valor, justipreciado en la forma establecida en el 
art. 37.

Art. 40. Si la ocupación de los buques fuese tan solo 
para un servicio esp ecia l, se abonará á la Empresa el 
flete que se estipule de com ún acuerdo: si durante este 
servicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
enemigo, el Gobierno abonará á la Empresa su valor 
total.

Art. 41. En los casos expresados en los dos artículos 
anteriores y cuando el Gobierno disponga de más de un 
buqu e, la Empresa no estará obligada á hacer el núm e
ro de viajes estipulado en estas condiciones: un arreglo 
especial, hecho de com ún acuerdo, fijará entonces las al
teraciones que se hayan de hacer en el número y  época 
de los viajes.

Art. 42. La Empresa no podrá ceder ni enajenar esta 
concesión sin la prévia autorización y aprobación del 
Gobierno.

Art. 43. Los buques destinados á este servicio que
darán especialmente obligados y afectos al cum plim ien
to de este contrato, sin que en ningún caso ni por n in
gún concepto se admita la preferencia de ninguna otra 
obligación ni c ré d ito : la Empresa ademas garantizará 
el cumplim iento de lo pactado, consignando en la Caja 
general de Depósitos 4 millones de reales en metálico ó 
en papel del Estado al tipo corriente, según cotización 
oficial del dia en que se haga la adjudicación.

Art. 44. El depósito mencionado quedará reducido á
2 millones cuando todos los buques de la línea estén 
en servicio: esta reducción se hará proporcionalmente, 
según vayan siendo admitidos los vapores de la Empresa.

Art. 45. Si la Empresa dejase de hacer por su culpa 
una de las expediciones á que queda obligada incarrirá 
en la multa de 50.000 pesos por las primera vez y de 
100.000 por cada una de las sucesivas. Si las faltas fue
sen de las ordinarias que pueden nacer en el curso del 
cumplimiento del contrato, la Empresa incurrirá en 
una multa de 8.000 pesos por la primera vez y de 16.000 
por las sucesivas.

Arl. 46. Todas las multas en que incurra la Empresa 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim i
nal á que hubiere lugar, y se tomará desde luego su 
importe del depósito á que se refiere el art. 43.

Art. 47. La dism inución que tenga el depósito por 
esta causa será repuesta en el término de ocho d ia s /

Art. 48. En el caso de que la Empresa haya estable
cido su dom icilio fuera de la corte, tendrá en ella una 
persona competentemente autorizada que la represente 
en todo cuanto tenga que tratar con el Gobierno res
pecto de este contrato. Este apoderado deberá estar au
torizado con  poderes bastantes, no solo para represen
tar á la Empresa, tanto judicial com o extrajudicialmen
te, sino también para obligarla en cuantos asuntos ocur
ran relativos á la ejecución y  cumplimiento del presente 
convenio.

Art. 49. En pago de este servicio satisfará el Gobier
no á la Empresa por cada viaje red on d o , ó sea de ida y 
vuelta, la subvención que resulte de la subasta. El pago 
se hará mensualmente por las cajas de la isla de Cuba 
con preferencia á cualquier otra atención,

Art. 50. Los vapores de la Empresa serán preferidos 
para su despacho en las visitas y  oficinas del Estado, de
biendo ser atendidos sus Capitanes en el momento en 
que se presenten , suspendiéndose cualquier otro asun

to , si fuese necesario /  hasta que [quede despachado el 
corréo.

Art. 51. Siempre que no resultare perjuicio para los tra
bajos urjentes de los buques de g u erra , los vapores de 
la Empresa serán adm itidos, prévio el permiso de la Au
toridad de m arina , para sus com posiciones en los arse-* 
nales, diques ó varaderos del Estado, abonando los gas*» 
tos que ocasionen.

Art. 52. EL Gobierno se com prom ete á no hacer du
rante el tiempo de este convenio concesiones iguales á las 
presentes para el establecimiento de otra línea de vapores 
entre los mismos puntos.

Esto no obstante , si el G obierno creyere convenien
te aumentar el núm ero de viajes, la Empresa tendrá de
recho á hacer este nuevo servicio por el precio y  con  
las condiciones estipuladas en el presente contrato. Si 
la Empresa no aceptare este aumento de viajes, quedará 
el G obierno en completa libertad de contratar del m odo 
que crea más conveniente el nuevo serv ic io , sin que p or  
eso se haga la m enor alteración en el presente contrato*

Art. 54. La duración del contrato será de ocho años, 
contados desde la fecha en que principien los buques á 
hacer servicio. A voluntad del G ob iern o , podrá proro- 
garse el contrato por otros dos años si el estado de los 
buques lo permitiese.

Art. 55. Los gastos de la escritura y  de cuatro copias 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

Aprobado por S. M. de acuerdo con  el parecer del 
Consejo de Sr es. Ministros.

M adrid 6 de M ayo de 48 5 9 .^ -L eop o ld o  OTXmnélL

Modelo de proposición. __

El que suscribe se com prom ete á hacer el servicio de 
conducir la correspondencia entre la Península y  las is
las de Cuba y  de Puerto-Rico por la cantidad de.............
reales vellón "por viaje red on d o , é sea de ida y  vuelta, . 
con  sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. M. 
para el referido servicio.

(Fecha y  firma.)

Excmo. Sr. : Vista la carta de V. E. núm. 368, 
en que da cuenta de haber organizado la Junta su
perior de Sanidad con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 47 de Agosto de 4854; S. M. la 
Reina, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado y con lo manifes
tado por el Ministerio de Marina , se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° La Junta superior de Sanidad es la corpora
ción consultiva de ese Gobierno Capitanía general en 
todos los negocios del ramo.

2.° Las atribuciones activas que le están declara
das por los reglamentos las ejercerá ese Gobierno su
perior civil.

3.° La Junta superior de Sanidad se compondrá 
en lo sucesivo de los funcionarios siguientes:

El Gobernador Capitán general, Presidente.
EL Intendente general de Real Hacienda, Vice

presidente.
El Brigadier de la Armada, segundo Jefe del apos

tadero de marina de esa Isla.
El Jefe de Sanidad militar.
El Administrador general de Rentas marítimas.
El Presidente de la Sección tercera de la Inspec

ción de Estudios.
Uno de los Alcaldes del Ayuntamiento, alternan

do por semestres.
Dos Diputados del comercio.
Un Profesor de medicina.
Un Secretario.

4.° Se crea en esa capital una Junta local de Sa
nidad , compuesta de las personas siguientes:

El Gobernador político, Presidente.
El Capitari del puerto.
El Oficial primero de la Administración general de* 

Rentas marítimas.
Un Regidor del Ayuntamiento.
Un Diputado del comercio.
Un Profesor de medicina.
El Médico primero de Sanidad militar.
El Médico segundo de la misma, que actuará co

mo Secretario.
5.° La comisión permanente del puerto, que el 

reglamento actual designa con el nombre de Diputa
ción, lo será de la Junta local, y se compondrá de las 
mismas personas que hoy la forman, sin otra dife— 
recia que la de ejercer en ella el Secretario de la lo
cal las mismas funciones que hoy desempeña el de la 
superior. El Archivo de la Diputación se entenderá 
de la Junta local y estará á cargo de su Secretario.

6.° Las atribuciones de la Junta local de esa capi
tal y sus relaciones con el Gobierno superior civil y  
con la Junta superior del ramo serán las mismas de
terminadas en el reglamento vigente para las jieraas 
locales sque existen en los puertos de esa Isla, en que 
hay Gobernador ó Teniente Gobernador.

7.° Sin perjuicio de las alteraciones que se intro
ducen por la presente Real orden continuará obser
vándose por ahora el reglamento vigente.

Por último, S. M. la Reina se ha servido disponei 
se recomiende á V. E. adopte las medidas oportunas 
para que se active la revisión del reglamento de Sa
nidad publicado en 4848, y dé V. E. cuenta á la 
mayor brevedad posible, proponiendo sobre el parti
cular lo que estime oportuno.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 4859.*= 
O’Donnell. =  Si\ Gobernador Capitán general de la 
isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la carta de V. E. núm. 472, 
de 42 de Marzo último, en que da cuenta de las 
elecciones verificadas para la renovación parcial de 
los Ayuntamientos de la capital, Mayagües y Ponce, 
y de haber nombrado Teniente Alcalde primero de 
Ja capital á D. Manuel Martínez Valdés y segundo á 
D. Pedro Guarch; de Mayagües á D. Salvador Bedie- 
na, primero, y á D. Domingo Puig, segundo; y de



t í ^ i x i T r v i c i a r r u . i ; t ' r *  : \ D v ;
Prete. segundo ,  S. ML Ja E m u e  iit* n nido a im ,i 
n p r o n a r  las a t a d a s  elecciones. asi como la d e s ig n a 
r o n  de  las  p e rso n as  h e d ía  p o r  Y E n a r a  los r e f e 
ridos cargos de  T en ien te  A lcalde  de  los p u n to s  q u e  
se ind ican .

De Real o rd en  lo digo á A . i -  p a r a  su  conoci
m ie n to  y efectos c o r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  a V. E. 
m uchos  anos.. M adr id  7 de  M av)  de  18o9. = 0  D o n -  
noli. —  Sr. G o b e rn a d o r  C a p i tá n  genera l  de  P u e r í o -  
Rieo

M IN ISTERIO DE LA GOB E R N A C IO N

Correos.

I lm o Sr.:  La R e ina (Q D. G .) se ha d ig n ad o  m a n 
d a r  q u e  so s a q u e  á p u b l ic a  su b a s ta  la conducc ión  de 
la co rre sp o n d e n c ia  dos voeo d  ím en b u q u e -  de  
v ap o r  d esd e  Cádiz a las isla* C u m i a s  bíi¡o * 1 tipo? 
d e  5 0 0 ,0 0 0  rs. a n u a les  \ con estr ic ta  su jeción al pli#* 
go de  condic iones a d ju n to .  • s -

De Real o rden  lo digo a V I p i r a  tos electo l o l ^  
re sp o n d ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I m u ch o s  aho§r-. >F«^¡ 
dría ;» do Mayo do !8oO.=P>,hiL. H o n o i . t  = %  Di-" 
re c to r  genera l  de  Correos,

' • N ••............. ..... '• • ' ' v f *
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a publica su

basta la conducción de la correspondencia de Cádiz a las
islas Canarias y rice- versa en buques de vapor,

4/.: f JEl con tra tis ta  se obliga a c onducir  la c o rre sp o n 
dencia por  el té rm ino  de  seis años ,  dos veces al mes, 
desde Cádiz á Santa  C ru z  do T en e r ife  y vice v e rsa ,  ha- 
(áe feo  Ros vtejes redondos por medio de b u q u e s  de va
por g  á la ida tocarán  pr im ero  los b u q u e s  en feanta Cruz 
de Tenerife para  cam biar  la correspondencia  , pasando 
en  seguida d la-Gran Canaria, donde se de tendrán  24 Ilo
t a s y , y  volviendo después ra .Santa Cruz para  recoger la 
correspondencia  y regresar s in  demora a Cádiz.
- J /;-T ío s dias y horas de lá salida del -buque-co rreo ,  

hion sea de Cádiz para  C anarias ,  bien de las citadas Islas 
para  Cádiz . ios d e su ñ a rá  y  a l te rara  el Gobierno según 
convenga al mejor serv icio ,  avisando al con tra tis ta  con 
Qiiatro m eses de anticipación.

37 El con tra tis ta  se comprom ete  a c um plir  p u n tu a l -  
ineo te lo dispuesto en la condición an te r io r ,  a m enos de 
que el t iempo imposibilite  la salida del b u q u e ,  cuva  c i r 
cunstanc ia  se just ificará por medio de certificación expe
dida. por el Capitán del p u e r t o . v bajo su  responsab le  
lidad.

4R Como consecuencia  de lo consignado e n  la c o n 
dición 2 .a , el G obierno,  ó sus  delegados , pueden dispo
n e r  quo se detenga la salida del b u q u e  ; pero se co m u n i
cará  al con tra tis ta  con 12 horas  de antic ipación la en 
q ue  deba ei vapor  hacerse á la m a r , indem nizando en 
este caso al contra tis ta  ai respecto de LOdO ré. por cada 
seis horas de detención.

57, ;Fqera  d e j a s  excepciones ind icadas ,  cuando  u n  
vapor detenga su  salida por cua lqu iera  c a u s a , sin  que  
pueda  alegarse y p robarse  averia en  el casco ó en las 
m á q u in a s ,  pagará el contra tis ta  como m u lta  1.000 rea
les por pada seis h o ra s  de detención, .
• 0.a Los vapores d es t inados  a este servicio no p odrán  
hacer m ás  escalas en tre  Cádiz y Santa Cruz de Tenerife 
quer ías  que  el Golderno designe ó autorice.

7." El Capitán del b u q u e ,  como responsable  de la cus= 
todia de ]a correspondenc ia ,  deberá  hacerse  cargo de 
ella en la Administración del c u n to  de donde pa r ta ,  e n 
tregándola  en la del té rm in o ,  tanto á la ida como al 
regreso.

8.a La travesía desdé 'C ádiz  á Canarias y vire versa 
se .h a rá  o rd ina r iam en te  á lo m ás en 84 horas,

9.a Cuando en la travesía  sé emplee más tiempo que 
el señalado, q u e d a rá  sujeto el con tra tis ta  á la m ulta  que  
establéce la condic ión 5 .a; pero se le re levará  de toda 
responsabilidad siempre que  la demora haya sido causa 
da por consecuencia  de averías que  impidan hacer  uso 
de la m á q u in a ,  salvamento de n á u f ra g o s ,  ó por h ab er  
dado auxilio a otro b u q u e  que se hallase  en situación 
crít ica , ó en casos de fuerza m ayor  que  impida la nave- 
gacion, • ‘ •

10. Los bu q u es  destinados á este servicio e starán  s u 
jetos a las disposiciones v igentes ,  fuera y den tro  de los 
puertos .

11. El servicio no podrá  cesar por  n in g ú n  caso vo
lun ta r io  u fo r tu ito ,  ni aun  en los de pes te 'ó  g u e r ra ,  si
no  ún icam ente  en el de apresamiento ó naufrag io ,  sin 
derecho en este c a s o . á indemnización por las perdidas 
que  sufra  el contratis ta .

12. Los b u q u e s  destinados á este servicio d is f ru ta rán  
la excepción de desechos concedida á los vapores ingle
ses que tocan en Santa Cruz de Tenerife en sus viajes á 
la América del Su r  de ida y vuelta , y ios de puerto  en 
Cádiz , según la d isfru tan  los buques-correos de vela que 
hacen este servicio.

13. Id Gobierno no auxiliará  o t ra  em presa  de esta 
clase que se esiablezea en la travesía de que se trata  d u 
ran te  los seis años del contrato.

14. Los vapores que se dest inen á esta carrera  han  de 
ser de piopiedad e sp a ñ o la , y pa ra  su  comprobación se 
exh ib irán  los títulos en la oficina correspondiente  al 
otorgar la escritura,

15. Los b u q u e s  m ed irán  cuando m enos 600 toneladas, 
comprendidas en este  núm ero las del espacio q u e  ocupen 
sus m áq u in as  y calderas.

EL Las m áqu inas  podrán  ser de ruedas  ó de hélice; 
en el p r im er  caso tend rán  la fuerza de 200 caballos n o 
m inales ,  y en el segundo la de 150. Si el tonelaje de los 
b uques  fuese m ayor  que el que se m arca  en la condición 
an te r io r  , la fuerza de las m áqu inas  h ab rá  entonces de 
aum en ta rse  en la proporción ya  indicada respec tiva
mente de un cabalio por cada tres ó cuatro  toneladas,

17. Los cascos y las m áq u in as  han  de estar c o n s t ru i 
d o s  con la suficiente solidez y hallarse  en  completo  esta
do de servicio. ■*, . ,

18. Las calderas se rán  tu b u la re s  con sus correspon
dientes aparatos m étr icos ,  y han  de haber  sufrido en su 
construcc ión  una prueba  de resistencia,  equiva lente  al 
Triple de Ja, presión á q u e  haya sido a rreg lada  la válbula  
de seguridad.

19. Las carboneras t en d rán  la cabida necesaria  para  
ocho dias de combustib le  , com pu tando  el consum o me
dio á razón de ocho libras por h o ra  y por caballo.

20. Los aparejos, ademas de hallarse en completo es
tado de servicio, h a n  de ser 'p roporcionados al tamaño, 
construcción y motor de los-buques.
*21.; . f e n  d e t e n e r  las embarcaciones m enores  que se 

juzguen  precisas 'al  n u m ero  de pasajeros-que puedan  em 
barca r  y servicio á que se destinen.
: ;22. E starán  provistos. de anclas y cadenas  do peso y 

arena proporcionados á su s  cascos para  debida segurü -  
dad en las bahías y  radas en q ue  han  de estar fon
deados. •• • *
- 2 3 .  Deben ten e r  igua lm en te  p a ra  respeto de sus  m á 

qu in as ,  calderas, y a p a re jo s , ,todos aquellos efectos q u e  
á ju ic io  de la Autoridad de m ar ina  que  verifique el r e -  
conoeímiento faculta tivo p ueden  necesitarse  en b u q u e s  
de s u  ciase p a ra  rem ediar  en la m ar  cualqu iera  corta  
avería.

24. La velocidad de los b u q u e s  en buenas  c ir c u n s 
tancias y  sin más presión que  la de la tercera par te  qu e  
h u b ie ra n  su fr ido  en las p ruebas  Sus calderas no ha de 
ba jar  de  40 millas por hora.

25. lían de ser reconocidos p rev iam ente  en la forma 
que 'd isponga  el Ministerio de M a r in a , bajo el concepto 
de q ue  lia de em plearse  la fórmula  oficial A q u e  se con
traen las Reales órdenes de 18 de Diciembre de i 8 4 i y 8 
de Marzo de 18 48 para la deducción dej tonelaje si los 
cascos no se presen tan  en disposición de ser medidos 
g eo m é tr icam en te , y ja l lamada W a t t  p a ra  deducir  igual-* 
m ente  la fuerza nom ina l  de caballos,

26. Si conviniera  al Gobierno a u m en ta r  las expedi
c iones,  lo avlsaiá al contra tis ta  con dos meses de antici
p a c ió n ; v si éste se conformare  con dicho a u m en to ,  se 
acrecerá  oí pago de ia ,consignac ión  proporcionalm ente  
SQgim lar condiciones que nuevam ente  se establezcan, 
sirvisrído de tipo el precio en que esté contra tado el se r 
vicio, S i -d  concesionario no  se conformase, podrá el Go
b ierno  t ra tar  con qu ien  1c QQnyeuga. . t

27.  ̂ El pago de la cantidad ciá qu e 'q u ed e  rematado el 
servicio se abonará  cu Cádiz por m ensualidades vencidas.
* 28. El contra tis ta  se obliga a indem nizar  al Gobierno

todo gasto que  este haga para  sup lir  el servicio q u e  
dgjc de .p re s ta r  aquel; y cuando por efecto de estas in-* 
démñizácioñes quede  desm em brada  ¡a fianza y  no se 
reponga inm ediatam ente ,  el Gobierno podrá  rescindir  ei 
contrato y proceder- ooiUra lo s -buques  y  demás bienes 
que  pertenezcan al-contratis ta  • '

29, . El remate  tendrá  lugar en Madrid anie  el Direc
tor gén era Lele'Cor reos; á l a u n a  del día 30 de Julio pró- 
simo, y  en Cádiz, Barceloría, San tander  y Santa  Cruz de 
TencuJío anie  los Gobernadores d e ja s  p ro v in c ias ,  asistí-* 
dos 'd e  los Administradores priiicipalcs dé 'C o r r e o s . el 
itíismo dia y  á la hora  indicada; •

30. Para  p resen ta rse  cómo  i íc i tedor^e  necesita depo- 
m^r.préviauie .n te  en  la Caja general de depósi tos ,  á en 
las Tesorerías de Hacienda pública  de las indjcadA£ pro
vínolas,  100.000 rs: vn. en  metálico, ó su  equivalente  en 
t ítulos de la Deuda del Estado, al precio de cotización en

l 1 poiz.;i . o en acciones de eun emrau ¿ OI todo mi valur.
il Ll de.M do -t (5 ufi i i lo u d u e  u l ) f >' 

cluido el acto del remate ,  a excepción del que nertenezea 
al mejor posto r ,  que  quedara  retenido para responder 
del cumplimiento  do la con tra ta ,  aumentándose  hasta  la. 
cantidad de 200.000 rs. antes de otorgar la escritura.

32. Se señala como tipo m áxim o para el rem ate  la. 
cantidad de 500.000 r s . . sin que el contra tis ta  tenua de
recho a o tras  obvenciones ni in te rvenga  la co rrespon
dencia,

33. Las proposiciones se l ia ran  en pliego cerrado ,  v 
sera.n anónim as,  poniéndose  en lugar de la firma un  
lema, v fijándose en l e b a  la cantidad en que el Imitador 
se compromete a p res tar  el servicio. A cada preposición 
acompañara  otro pliego, tam bién cerrado ,  en el que  se 
esc rib irá  el mismo lema, el domicilio del p roponente  v 
su firma: a este plieeo se u n i rá  la carta  de pago original 
q ue  acredite  haberse  hecho el deposito prevenido en la 
condic ión 30. El pliego que  contenga la proposición l ie-  
vara. en su sobre-escrito la pa labra  Proposición, v el de 
la firma v domicilio del p roponente  ei lema que  se h a \a  
fijado al pie de aquella.

34 I os pliegos con las proposiciones han  de quedar
precisamente en noder del Presidente d e  la subasta d u -
r^rtfe l u u g d n  hora a n te n a  . « H r í p d a  p r & d u  prm ei-  
p4o c í o K u m  s e r  efi tíó \ o ti r a t tm »  u s e

38 Para ex tender  la $pop >$ieítfcv se Oh * \ a r á  la
ttft&ula s igu ien te :  • y- a

a Me »bl ioo á dt i t | r  te £0 rteirtí-k& de 1 i c o r -  
t f é f o  adunen  y peí S ftpo« f e  v ip m  desde

r  b i 1 n
i M , i e < 1 j í. fi ’ . i

T p ' c s t  ̂ L ’
Todi pioposiOiíu q^c no se ll iLW a  J i ( ' - * i * 

^ci íi lo-* o que  co n ten g a  moáific^c  ̂ 1 u m l  * v n
d íciona les ,  sera desechada-.

36. Abiertos los pliegos y leídos nubhcam enfe .  se e.:- 
te ■‘d o l í  el acta <M ^em i t e d ° c a\rá|i íl  m )«
del oejox p> tD  , €in pe j u u t o  de la L n dt 
] a1 a lo ( m i  t e  m i  a a el e \p c ú  °n   ̂ &1 r  1 u i i

17 Si d ¡i nom pa ación de la pi qpoMnoiu * 1 u 1-
í i-en i . ” ili m ni^  beneficiosas d s o  "O do u en e
ap o nueva  hcitueraq á  la \ o z p o i  esp^cip 1 nm li  < fio 
\ e  o sf»lo v,í  o a u to ie -  pTepuesM- me b u l ' ’
ron causado el « e p a te .

*3 H ecb  1 adjudicación pot el Gob < i >ev » 
t mti  tí r "í. it i ra  pabUo<íiln ^ i 1‘ ' p d n

que  o x p u r a  1 r ) C r fon 44**̂  h 1 v,:‘ f*( -o iO" o
uno" m a no a í i d MiaíW p  1 p ^  f 1 -n

cío l o s g i ,M  de h  c -Hjtura ' d d i  i o.o i n «
Dn eccu n m e, q i r\ " 1 « 1 ufa 1 f ie
matante .

J  F1 M»nti uist , 1 > up t » i pi p n  k i
♦ ú ñ e n lo  i l ( i  R i d c c i t i o  cto ^7 de i m  r a i 

> oí epLc 1 co"  fieion que  debe 'u  m m  J  
o$ora un nti 1 ^  tajara o un  uliese \ i i - n  _

a fe c to  en el term ino  ranáíadn.
V¡ tfh ul 5 h i\ ) de  48 9 «**FI Direí fia eiu l !

C < >r reos M a 11 r i c jo Lop e z Ro‘l> c r-ts .-

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R eelacion de las Oficíales de  arma de infantería á quienes S. M. se ha servido nombrar por Htm orden de o del actmú 
para servir en el ejercito d* Puerto Rico los empleos y de st caos que a cor {(nuncio,! ¿e v,t p, t-san

NOMBRES. DESTINOS

D> Ramón Jiménez y B ell ido . Capitán  del ba ta l lón  p ro 
vincial de T alavera ,  del ejercito de la P e n ín s u la .........

1). José Tomas v  Pare ja .  Capitán g raduado ,  Teniente  del 
reg im ien to  de "Valladolid, del ejercito ele aquella  IMa. 

D. Carlos Martínez y Q uin tana  , Teniente  del regim iento
del Rev. del ejercito  de la isla de C u b a . . ........................

D. Ramón Alvarez v A riza , Subten ien te  del regimiento 
de Bailen del ejercito de la P en ín su la ,

Al regm nenro  de Valladolid.

De Capitán al mismo regimiento.

\ \  m ismo rea  i miento,

De Teniente  al mismo regimiento.

Infantería :

29 Abril 1859. Al Director general  de Infantería .— Con
cediendo licencia á D. Ju a n  Segovia Yillaverde.

Al m ismo.— id. permiso  para p resen ta rse  á examenes 
de ingreso en la Escuela de Estado Mayor a D. Mariano 
Salas y Romanos,

Al mismo,—Id, D Cesáreo Remon Zarco del Valle y
Latasa.

Al mismo.— Id, á D. Eduardo  Martínez v  Huber,
Al m ismo.—id. ven ir  á la Península  á D Ju a n  Alva

rez v  Calderón,
A1 mismo.— Aprobando cambio de cuerpo  de D. F r a n 

cisco Pa rra  y Vázquez.
Al mismo.— Id. de D. E duardo Palacios Aimerich.
Al mismo,—Id. n o m bram ien to  de A yudante  para el 

Colegio á D. Emilio Gómez Orozco.
Al mismo.—Negando pase con ascenso á Puerto-Rico  

á D. Vicente Guillen  y  Buzaran.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería .—Concediendo 
cuatro  meses de licencia por enfermo para Archena al 
Capitán D. Ramón O r d u ñ a v  Feliu.

Al m ism o,—Id. para  Vigo al Teniente D. Manuel Ri
vera v Sempere.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general  de Cataluña.^-Negando á 
D, Antonio S. Salvador y  Combelias c o n s t ru ir  u n  a lm a
cén en  la zona m il i ta r  dé Cardona.

Carabineros.

id. id. Al Inspector general de Carab ineros .— Conce
diendo premio de constancia  de 4 rs. m ensuales  al cara 
b inero  Serapio Mas y Pequero,

Al mismo.— Id. cua tro  meses de Real licencia al S u b 
teniente  de la Comandancia  de Málaga R Joaquín  B r a 
gada y Fagés

Indultos

Id, id. Al Sr. Ministro de la Gobernac ión.— Conm u
tando á Antonio María Conde la pena de 10 años de p re 
sidio por la de ex tingu ir  igual tiempo en el regimiento 
Fijo de Ceuta.

Al m ismo.— Indultando  á D. Antonio Tamayo v gor
ja de la pena de 10 años de presidio  que se h a l l a 'e x t in 
guiendo en el de Ceuta.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general  de Filipinas.— Concediendo 
cruz  sencilla de San Hermenegildo á D. Manuel Bayot y 
Fnriquez, Capitán de in fan ter ía  de a q u e l  ejército.

Al de Cuba.—Id. al Capitán de infantería  D, Mariano 
M a rca d lo  y Perez.

Al mismo.— Id= al Teniente de milicias D José Caste
llanos y Bonilla.

Al mismo.— Id. al Capitán do caballería D. E nr ique  
Bautista y Espinosa.

Al m ism o.—Id. al Capitán graduado ,  Teniente de i n 
fantería  y  tercer Ayudante  d é l a  plaza de Matanzas, Don 
José García y Pallerschi.

Ai Inspector genera l  de C arabineros ,— Concediendo 
cruz  sencilla de San Hermenegildo al Comandante g ra 
duado, Capitán del cuerpo, D. Cándido Terreros v Lar
rea , ~ !

Al Director general de Infantería .— id. al segundo 
Comandante de infantería  R. Federico Ballesteros y 
Amezgaray,

Al mismo,— Id. al Coronel graduado. Comandante,  Don 
Vicente Guillen y Buzaran.

Al m ism o .— M al segundo Com andante  D; Ferm ín 
Acedo y Botaeta.

Al del cuerpo de Guardias civiles y de la Civil ve
te rana .—Id. á D. José Perez y Balboa, Capitán g ra d u a 
do, Teniente de gu.-.rdias civiles.

Al mismo.— Declarando la antigüedad de 2 ! de Ene
ro de 1850 en la c ruz  de San Hermenegildo á D. F ran 
cisco Granadino y Fernandez, segundo Capitán del sé ti
mo tercio.

Infantería.
30 id. Al Director general de In fan te ;ía .— Negando 

plaza su p e rn u m era r ia  al Cadete D, José Salcedo y Her- 
naez.

Al m ism o.— Concediendo trasladar su residencia  á 
D, Justo de Arana y Altuna.

Al m i s m o — Id. licencia á D. Mariano Planas y Sam - 
pere.

Al mismo.—Id. á R. Domingo dei Pozo y Ortega.
Al mismo.— Id. á D. Lucio García y Sánchez 
Al m ismo.—Id, á D. Tomas Arana y Altuna.
Al m ism o .—Id. á D. Pió de la;Barrera v  Vilialba.
Al mismo.—Id. próroga á .R. Juan  Maíávila v Gallego. 
Al mismo.— Negando pase á Estado Mavor de plazas 

á D José Amezqueta  y L arrum bo,

Ingenieros,

Id. id. Al Ingeniero g e n e r a l—Concediendo re iief  y 
abono de sueldos al Celador de tercera ciase de obras 
de fortificación de Valencia D. Aniceto Paez Jara mi i lo,

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo pe r
miso para cons tru ir  u n a  casa en la inmediación de Cá
diz á Doña María de la Paz Sánchez

Al 'de Vascongadas..—Id. en San Sebastian á I). Jom 
de Aisuaga.

Ai de Valencia. id. mi ei cantillo do Abrante  á Don 
José María Olmos y Liminaya.

Al de Galicia.—Id. en Vigo á D. Domingo Yeiga.
Al de C ata luña.— Id. en Lérida á Doña Angela Re

ventos.
Id. al de Navarra .—Id. en Pam plona á Doña Ienacia 

Insausti .
Al de Valencia.—Negando á D. Benito Moilá'é hijos 

constru ir  u n  cobertizo, casa y cerca de madera en la zo
na  m il i ta r  de Alicante.

Al de Filipinas.— Concediendo el empleo de Coronel 
de Ingenieros de U ltrhmar al qu e  lo es g ra d u ad o ,  Te
niente Coronel de Ingeníelos y Director-Subinspector de  
aquellas Islas D. Gregorio Vordu y Vordú.

Estado Mayor.

ícl. id, AI Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejercito y p lazas .-C o n ced ien d o  abono de di
ferencia  eje sueldos á D. Francisco Conde v Berrío, S u b 
teniente  exce lente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Id. fijar su  residencia en esta corte  á 
D, Vicente Sampere y Zezar . Capitán excedente de Esta
do Mayor de plazas,

Montc-pia.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal  Suprem o de G uerra  
y >íafina.—Concediendo licencia para casarse  al Coman
dante  D. Juan  Vidal Abarca  y Cavuela.

Al mismo.— Id. al Teniente dé navio R. Alberto B a r -  
délfáns y León.

Al mismo,— id, al Oficial p r im ero  del cuerpo Admi

nistrativo de la Armada D= José María González v Marran

Filipinos.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía. —  Disponien
do 4 ue el a!  fe i ez de caballeiia  R. Carlos Godov y Monto- 
jo ydbo o u i í i i iu u u r  sus servicios ai ejercito  de la isla de 
Cuba,

Al Lhrcv ior general de Infantería  —-Disponiendo q u e 
de s in  efecto el pase al ejército de Filip inas de! Capitán 
de infantería  D. Ramón Herrera Dávila y dei Rio,

Al m is m o .— Concediendo al Subten ien te  D. Cesáreo 
San José y  Fernandez ,  dest inado con ascenso á Filipinas 
la pe rm u ta  q u e  ha solicitado con ei de su  clase D. José 
Domínguez y Cordon.

Infantería.

2 Mayo. Al vap itan  general de Castilla la Vieja.— Con
cediendo tras ladar su residencia  á D. Andrés Miranda y 
Abren.

Al Director general de Infantería .— Disponiendo p u e 
de sin  efecto la instancia  en solicitud de pase á U ltram ar 
de D. Miguel Mequia y León. ‘

Ai m ism o .—Id. de D. Ju an  Olivares y González.
Al m ism o.—Id. de D. Juan  Arias v Fernandez.
Al m ismo.—Id. de D. José Prieto y Mora.
Al m ismo.—Concediendo licencia á D, Félix Sánchez 

y Montero,
Al m ismo.— Id. á D. Ramón Luís y  Ahumada.
Al mismo.— Id. próroga á D. Antonio Mora y Carra- 

talá.
Estado Mayor

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo Real licencia pa ra  Al fiama de Arason al p r im e r  
Com andante  excedente de Estado Mayor de plazas Don 
Juan  Pereira y Margal.

G uardia civil.

Id, id, Ai Inspector general del c u e rp o  de Guardias 
civiles y de la Veterana. — Resolviendo que se abone el 
sueldo de reemplazo desde la fecha que  se expresa a! 
segundo Comandante  de infantería  D. Casto López y  Es
pinosa , segundo Capitán del cuerpo.

Al Sr. Ministro de la Gobernac ión .—B ehabil i tando 'en  
la c ruz  de María Isabel Luisa con 10 rs. que  d isfru ta  el 
guardia  del batallón de la Guardia civil ve te rana  José 
Herran y Hernández . sin abono de atrasos

Carabineros.

Id. id, Al Inspector genera! de Carabineros .— Conce
diendo vuelta  al servicio al Capitán de Carabineros e x -  
poetante á re tiro  D Francisco Cadaval y Martínez.

A! mismo.— Id. al Teniente D. Manuel Mayoral v 
Lostao.

Al mismo.—Id. al Subteniente  R, Manuel Gassol y
O r t i z .

Al mismo. —Id. al Subten ien te  D Manuel Ceca y Ro
dríguez,

Munfe-pio,

Id. id. Ai Capitón general de Granada.— Negando u 
Doña Juana Fronda  y Seguí el. permiso que  solicita para 
res id ir  en Málaga con abono de su pensión.

Al de Filipinas,— Aprobando el permiso que concedió 
al huérfano  D. José Gal vez de Zuñiga para ver. ir á la Pe
nínsula .

Al Presidente  de la Ju n ta  de Clases pas ivas .—Conce
diendo seis meses de licencia á Me.ría Peña para la Pe
nínsula .

Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Conce
diendo á D. Joaquín  Boccta y Cabrera  .dos meses de pro- 
vega para poner u n  susti tuto .

Al mismo.—Id. á j.L Cenon Arce igual gracia para  su 
hijo Antonio

Al Capitán genera! de AmLdueia.—Id. á D. Félix Ma
tos para  su  hijo Cristóbal.

Al de Anuencia.—Id. la propia  gracia á D, Antonio 
Martínez.

Al mismo.— Id. á D Alarme! Mirasol para  su  hijo José.

I  ufante tea,

3 id. Al Director general de In fan te r ía .— Aprobando 
traslación de D. Ju an  León y Caballero.

Al m ismo.— Disponiendo quede s in  efecto la instancia 
en solici tud de pase á U l t ram ar de D. José Andreu v 
Porral.

Al misino.— Concediendo p resen tarse  á ex á me o es do 
ingreso en la Escuela de Estado Mayor á D, Joaquín  Moya 
y Gelabert. 1 “

Al mismo.— Negando m ayor  antigüedad que  solicita 
D. Diego del Rey y N a v a r r o /

Al mismo.— Disponiendo que la gracia de Cadete con
cedida á D. Fernando  Pereda y Parga se entienda, con 
inedia pensión,

Al mismo.— Concediendo licencia á D José Gómez y 
Villaboa.

Al mismo.— Id, á D. Rafael González de Rivera y L a -  
llave.

Al mismo.— Id. á R Víctor Montero y Bustillo.
Al mismo;—Id, á R. Agustín Pina y  Éstéban.
Al -mismo.—Id, á í). Cayetano Mantilla y Giraldc»
Ai mismo.—Id. a D. Tomas Ruiz y Quintana
Al mismo — Id á ! ‘ Lorenzo Ronce de León v V e la /-

q uez.
Al misino.— Id. á D. Juan  Ruiz y Rivas.
Al m ism o.—Id. á D. Juan  Font y Pascual.
Al mismo.— Id. á D, Enrique  Rojas y Guerra  
Al mismo.—id. a D. Juan  Lomban y Rovo.
Al m ismo.— Id. á D. Joaquín Viceus y Lostao.
Al mismo.— Id. próroga á D. José Aznar  y Aleña.

i dm ínisíración r>Hitar.

Id. id. Ai Directo i' general de Administración m ili
tar .— Negando una instancia  del Mayor D. Manuel Gar
cía Be jar pidiendo pasa r  con ascenso á Filipinas,

Ingenieros.

Id. id Al ingeniero  general.  — Concediendo licencia 
para Cádiz á D. Juan Barranco v Vertiz , Avudanle  dei 
regimiento  de Ingenieros.

Al m ismo.—Id. para  Logroño al Teniente D. Francisco 
de Osma y Ramírez de Avellano.

Ai mismo.— Enterado de haber nom brado  maestro de 
obras de fortificación de Alcántara  á D, Rufino Martínez 
y Sánchez,

A! Capitán general do Galicia.— Concediendo permiso 
para edificar en Vigo á Doña Eulalia Des Grees du Lon 
de Virh.

Ai de Cataluña,— Ifi. ea Lérida á D. Pedro Ro^eil.
Ai de Baleares.—Id, en Palma á D, Nicolás Brando y 

Zaforteza.
Al de Cataluña.— Id. en el castillo do Hosta lrich á 

D- Podro Mas,
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Monte-mo. • •-

Id. jd. Ai hecreíario  de! T r ib u n a l  h»ipremo de-Guer-
i • n 51 i n —i r m , i i , o ,^,ni »» , m , víiun,
u n  a. v fe r ra n d o .

Al miMOo — ll  a Roña Marcelina Tér ro v < naepv 
Al m ismo.—Id. a Dona Isabel María Albacete y  Mo

reno.
Al o » Td Rr A h í  w  1 U m

choz.
M íP — Id ') . IV . í N * br  1

v Sanche?,
Al i m s m o , —Id. a Duna A m o m a  Albor! y F r .b rp g ^
U ai" i -  t 1 '  > < , a  uei t oí m  |( | a d  i

5 mes,
Al m ism o,— id, a Dona L ascua la Galleen v Julves 
Al mismo — la. a Ijoua. J u m a  Remiera v Ramírez 
Al mi* n o — le G nos ’ m ( v. j f ¿ } i I o n  tsd

l o )  i u b a u o  v s e r r a n o .
\  i ^  ' S t h  a  a  o f i n c) y  C o n -

íiorñs.
Ai J uisiüo.— Id. a Doña Ir nacía Barren o y Aazouez 
Al LíísJíO.—-Id. .a Do un r  18 u m i ta  Humbip v Ber 

mudez
Al mismo.-—id. á Doña Magdalena Lacombe v La vina 

 ̂ Al imesidente ce la ju n ta  de Ciases pasivas,-—Conce—
uiendo^cuatro meses de licencia pitra CarraDmoa á Roñe»
Alaría Godov y Carreña,

íd, id. A) Director -peñera l de Caballón ■' — Fon re
di en do la c ruz  sencilla ríe San Hei meneoildo al Cnnifan
del regimiente, ríe lancerus de Aic-’n»ra»',a D. Juno Berdniro 
y Pestaña

Al Capitán general de las Provincias  Ara^consadas.__
Declarando ía antigüedad d e 2 d^Mni’zn de 4T í c / n  la cruz  
sencil la de San. H e im ie n e g a id o  ai Brigadier fie i o huí m W  
R, Fausto Elío v Jiménez Navarro,

Al Secretario del T ribuna l  Soperario de Guerra  a' Afn. 
i ¡ .n a ..— A pro fi a u d <e una propuesta  por La e;¡a¡ se Concede 
en la g ran  cruz, fie San J lo rm n cn i ld o  la nenGon r o y  fi 
de 6 ,0 0 0  rs. al Marisca] de CamjjWL Vicente cíe Castro v 
Fernandez

Retí vados

ídp  Al Director general de In fan te r ía ' ' -C o n c e 
diendo retiro  a. D. Francisco  Moreno v  Alvarez,

Al m ism o.— ¿d, sin  sueldo a D, Evaristo García Reina, 
Al dul Estado Mavor del e lército  y  iMazns.—Id. ro n  

sueldo á D. W aldo  Triarte v Tavar.
Al m i s m o . — Td, á D V ic e n t e  M ar t i  v  T i c e n ? .

, A* v-'vmindanie general dei Real cuerpo  do Guardias 
Alabarderos.— Id. ¡d. h D. Ju a n  ViUeti v Frasanoh.

Al Comandante genoral de Ceuta.—Id! á t). José Flan
co Fernandez.

Infantería.

Id. id Ai Director genera! de Infantería  —A proban
do cambio de cuerpo  de D. José García Tova. 1

4 id. A; mismo"— Negando niazo su p o rn u m e m ria  A 
Cadete D, Rafael Vis Lamiera v Tuichez,

Al laisíiio.— ifi. a ¡>. jusú ni.nfi viosquera.
\ !  m ismo.--Concediendo licencia i  d/AiM uiíu S a l m 

een s y  Ramón,
•\) mismo.— Id á D Man uel Ramiro? A rol! ame.

Retirud v.

Id, id ,\] Capda.i generm Ge* úúvu¡adu.— Neuaiido el 
abono de 'O" a lcauc í-  uue -oiieüa f) Va; cise.’Rjra- - 
basa fs.

Al de Cataluña.■■-uConcediiutdí) c-jníi-o mes*):- de !¡ee»!- 
via para Mm^elia á D, Rafael Salvaleila v éabaiu

Al. Director general de A¡ fiMoría.— id /  ? oté o á i n im c  
Sierra  y Gutienez.. ‘

Ai de In tan fen a ,— Id á Manuel Mosquera v Pere?

ía fon ter ia

5 id. Ai Director general do Infanter ía .- -Concediendo 
m ayor  antigüedad en ei empleo fie Tomen.te á !? F iu íg /  
Ruiz de A.raua:

Al mismo.—Id., el p?.vso- al regimiento ríe T.eon á * :u>j 
Lnjdque de A res p a c oc 11 a va v Arcíorfio

Al mismo.— Id. permi -o para presen la i esc á ex á m en é 
ele ingreso en k? Escuela especial de jyqado Maye,’ 4 n -ü  
Luis Pardillo y Palacios.

Al mismo.-—íd, á D, Pedro Mella v  vímümegrn 
Al Capdan general de Cas'illa }a N ueva”—Cmiccdieu- 

do traslación de vesidegeia á D FMiciynr R!l;C;r--/ v7 r l
quer,   -------

Al mismo — id id. á D, hlego do Orbe v 3InrfLa 
Al mi uno.— Id- licencia á D. C-üJo ; Refonrc  V G-.1-

nícrr ’
^dhaUerin

Id. id. Ai Capitán gene cal fie Casulla !n Nueva m A n 
cediendo cuatro  mes- s de licencia rd Corone! mvuLnad • 
Teniente Corone?I de caballería  . D Luis D'mvnuW y p'u ! 
dinas. ’

Al m ismo.— Id. para asuntos propios en. Franc ia  ai 
C om andante  de caballería  R. A? i Ionio Ca-tifio fie T ugo

Al mismo. Id, para las a g u a s a -  v d c h v /e n  Fraricw’
a íC o m a n d a n te  graduado, Capí tan de .caballería. O / F a i /  
ío  Fernandez de C ó rd o v a , Marques do T o r ra -S i ra d as .

Al Direcdur de Caliafieige.—T¡1, naca Granada al To
m ento  dei reaimienfo lanceros de * \Imansa R ¡ov.-U ,7;. 
Teran y l.eiva.

Al busmo..—Id. prue; Sevilla al ifi, fie] fiu Calafra'v.e R,-,o 
Fernando Ossoruo.

Al m ismo,—Id, perm 'so  para p resen ta rse  á exámenes 
de ingreso eu  la Escuela de Estado Mavor al A 'f é re rd e l  
regim iento  cór-cero« fie la Ib-ina D, > e d ro  Martínez v 
úiordon, ' ' 1

G uardia  rivil..

Id. íd: Al Director general del cuerpo  de La Guardia 
civil .— Concediendo dos meses de Reai licencia por e n -  
1 crino para  esta coi ie ai tai pitan do i ufa - i ton a R. José 
Laredo y Cid, R ú ñ e n te  dei octavo tercio.

[nd'dfn:

id. id Ai C apean  general de Castilla k» Nueva —Ne
gando indulto  o Francisco  González d*: la r.cn ? ríe servir* 
seis años eu ei Fijo do Ceufie

A! br, Ministro de la Gia-berusaeion,—-M. a; Oonfiv\nrh* 
en el presidio fi. .aeijfia J a . a u  Canilena barfi: ,¡.-i t iem
po que le falta ex tin g u i r  su condena.

Cuba y ¡'voyanRico, •

íd. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el 
nom bram ien to  do Comandante  no! km- do Ja ruco cu^fn- 
vor de! Comanfi¿a fio D, Jacii.fio .Dolz de) Casíolar

Ai mis uo. ?.d, no Sa*\ .b; >-( fiu los ■ R*1 u r d io s  á Don 
fiíanuel Goezaiez Bul nos. -

A! mismo.-—id. la licencia ou¡v ha concedido para lo<! 
Lstados-1 lindos ;.i segundo Comandan fe D Aanable Es- 
calante,

Al mismo.— Id. el nombí amiento de Comandante  fie 
armas de Nuevitas en favor da D. Fianeisco Wlcosba v 
Albear.

Al Director general de Liíanteria . — Promoviendo ai 
empleo de Teniente con des fino v f’uba á u n  S u b ten ien 
te de la Península.

Al mismo.—Id, al de p r im er  Comzndanfe con. destino 
al regimiento uc» Re\ ocl ( gg’- uo fio h u b r  ai segundo 
Comandante  de la Pemnmik\ D. Máximo liare a PaMor.

Al m i s m o —Id. a! de Subí mierfie fie Puerlo-Rico ai 
Cadete D. Mariano Domenec!) v Na*, me o

Al m is m o - - Id .  al de id. fiel mereito fie Cuba' á los 
Cadelos de la Peninsirla. D. AcacLfio v Tmvmo v
D, R aim undo  Tri?-hfvkz v fir,qs

*' Caballería

6 id, AI Director general de Caballería,— ConcodiQa- 
do ven ir  ñ con tinuar  sus servicios a la Península  ai C o-

K-n j 1 > i ! Cuba
: H > • 1 i l • : ! -> f* , . ■’ - * í i 1 :

1 1  5 ' i , i i ( ( or^n° i
C. ' i u r \  u, ^
nu-j \ /. I¡ i'í-»

te I 1 w  r  -  e l-  f i . f i  ^ r n ^ e s
1 ' » fi fi i di i Puerto]

-  1 * i V n  m i o ^
ll.M ; ..

T í  » 1 net n ,u i-
1 1 1 du ii i i p rp u  f {

■(- ■ C i.-; '.i.uuuu u ' ■ í - u. i. ai i o (joronoJ
T , ¡ T 1 1 m n nd míe 

a í ; " nT , nd * n N ■ IP,„
i i ■ Tuv/. uo ( ; .

1 1 ” *  ̂ »i ifit d^l efiod
u ..................... -u /u u 'muu fni'.oo-i’a h c o - c ^ -

• ■ : ,u--iu,u jo  ,ji> T em en -
fir- 4.U.?; (ü lífics fi.- i i ni 10

’ s ’ !» 1 r Gí '"infi
~ ^ * 1 '  ̂ Go M x ti cir l

i • i 1 \  t-»i i p ) upjoi (>

’ •■'Ud.i ifi uiiuv-ri.— Id. pa ra
^ o ? ® '  r  ' ,i' ’ n "u-uul  «?, ptuli . i  H)av v Mo n s e r -
; * > s  , , ,  m i , ,
‘  "  *1 • , I , ,( (o I ,

'■ ...... 3., . un • • >!• ' in.*ido ui» ->0,de^\lar7o
^  Uaiidiiu u u u a l  s e g u i d o  la

u. *C i:!(»:!- - \  ¡ i: 11 i A'O í !í>

^a la  y Pv i j~j g ( >.

• hh }d, Al Ce p ifan  con oral de n  .. R e h á b i l i -
G u i  n» u u ü | o d  J te iu z u c  m i l i e n  de a q u e l l a  i 4 a  t
fi. Juan Llas’prfi v f . u’̂ ifir»

\ < _ i - J o  V  i fi | U| n ](i| J0 „
-umt.M-O loLiafiuiid d í e u i c n u j  aei OierCdO de fiuRa
D- C.'l I líV- U n v- f I n o -> \- n  ; . ■,.

Al Ü n c l o i  g e n e ra l  de j n f a n te r ia .— Id al p r i m e r  b á —
v  u 1 d v^aptí Mi de irt Peuursu la  Don
Hanion .Ti¡peno? '• R .ifi u

w U l

 ̂ i 1(1. A ! Iiispe fp - c n j j a l  e >' . rab  notos.—Conce-
* u>iA fie po de  C u  a

, ü '  /  ̂ c ** u  ¿mi a D. M d u u e J P n -hm ne : :p !i ^

P- IO ( '

h.u íu. A i *.üroctor general de l  c u e r p o  de  G u a r d i a s
’' ! ' fif"v fiéuu r e t i r o  n J,>sé Vá z q u ez  y  Soto.

Ai t , / . F u ^ M n N n - h d o  v  P a -
urnas.

y i. qz liiuiní'-riá.— i-i. ni, a Bamon E s p in a c h  y  Tasas, 
: n ‘M ’’ ’ t *ih á Manuel

■ upe? r  Riaz. ■■
'-' fi f úv F x j r e in o d u r a . -  C o n c ed ien d o  íi~

no; cwmvo meses A D. Mmu.j.  de la Vera v 
L am pos.  ;

Al de- y ru.encjn,— .te, te., i r a $ b e io n  de residencia  á
tu a n  Hrhs v  Bniolin,

Ai Cap tan ge aera i d e 'Castilla d é la  Nueva,—-Negando
v o lve r  a i : s e rv ic io  a D, .Felipe Cagigai y  Suero ,  ^o  

A ! á. D. Miguel de la Tuga v Bricdale .
A!, de C ^ t i f ia  <a A ieia —Td-. á R, Ricardo Galarza y  

Múreos, .- -
.  ̂ ascoua'udas.— Ck'i'.Ov^uieiidó n n  afto de l ic en 

cia para  Cuba á .0. Mmviel do Tullo v Ugarte.

Inválidos,

_ ,f if  >d Al DirPctor senerai de Infantería,— Concedien •
ció r e t i r o  a B e rn a b é  G a i tan  v G a i ta n .

A! n i iü n o ,— Id, á Aligue; B a q u e n a  y Gea.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En M adrid á 5  de  M ayo de 1859, en los autos de com- 
petciíraa ■ <<•„ e i ,f¡,z;odh de ¡a Ayudantía  de Marina da 
i-orcubion y  -{ de pez  p rimero de in vil lo fie Fiñisterre, 
•ce ce íiQi í 'onociiin- uto do un jum io  yerbal  en tre  p a r -  
p ° q -  *L>~' ' Anión:o de Castro,  de la o tra  José 

F zapo" Fern?ind.a T ra s m o n te , sobre cuín- 
pinuituHO de un  contra to de venta  y pago fie alquileres
•fie una  rasa } xiu por *anto tudu oÓO ib.. 1

rí !C p  Anfonio du C a s t ro , en  d e -  
man ,a in terpuesta  e.i papeleta del <t de J„n io  d e (B 5 8  an-

a . f i f i8 ; ; 10 de P ,z i,,'imei'c; v  ia  villa  d,i Fin ¡sierre, 
V ' ' f i J " l i ' " - 1’" ' - ' ^ 11 u ' d ue U*. Jü,e  tí.iMomar y F e rn a n 
da Trasmonte ,-eeo?lesen de Sn ca. ;, g0 ferrad./s de trieo
re>tCU í0 ,,n n v 0 ! ' Uartida q ue  le !rabian comprado, y  le po

d 'hyfi . q- m, yegun lo ¡ auvuiiifio, importaba  su p r e -  
,r>‘ (í' ;lViS d l5e 1,5 fifibiati -por ios a lquileres  de

u n a _habit.aci.on nfúucjolos pnra ello n ju ic io  verbal en 
oLai a  y hora que dicho Juzgado so s irv iera  seña la r :-  

• ~- uu.a.¡uj q t .r  lec ibida  la ['.apelcfia, d ispuso el Juez
^ n/ j<} 1f i n í aíC,tfi,;i11 !!e P:]i'u-  á uua comparecen-'

cía en el día i? v uura de las }nievo de su  m añana  ,*nor
y rf f v>f '  ; ‘i flo! ni'onin fi.» q u e  por hallar
•'f' Cü:'<?,-!Íe do en ca>-a el deuiandado se hizo saber á su  
mujer,  que prómnlte p u f r o ^ r l c  T  copia de la demanda 
en. el uito pie volviese seeun  consta de la d i l ie en -  

ia do i eoj.no: ‘
h-*.ub;it.¡!,'.u que llegado ei día y celebrada la com pa

recencia «m une Jo-é Ra]domar hubiese  c o ncurr ido  á ella 
fiio el Ju e ra lc  paz por term inado  el acto después q ué

N uCiuandanle lo que  á su dei'echo convenía  y
/ . c  ¡os ?o¿iigos q u¿

^ ítesuiiaudo que por consecuencia  de fia citación-' José
U\ c f [iy y ^ 11 í s (d u v Uvi[ la irih-i-

.. * ! ? A  ' 'fi/gat.u fin lU ay-idaaíía  de Marina de 
LOiOUirif a :  ei cual con ]a misma fecha dirigió oficio' al 
fie pci>;? q ue  lo ¿eo.*biq en ei mismo dia antes de p ro n u n -  
rfi<;; ' f ice -‘¡a e-.i ei juicio verbai, para que  se inhibiese 
' “ A pri crío  twvifáe por io n u a -
a.i la competencia ,  en a tención á a n o  el demandado es 
a tu ra d -  de M a r u m : * ]' fi ' '

!>n a - , . , , ! , ......... . V t ,
. , v ,  ■ AM ae .atgunaz contestaciones

" hl“ ' '  U r e d o s ,  <d dr- paz «n declaró com-
pe te r le  pa o conucei dei J u i c i o  verija!, de conformidad
<Jui/  '-pfifi- 'fio que  et ¿fioifioíor iiseal del Juzgado de
p'fiUiCiu igutiufi i o i -  * aid»i«ai ; * i i r i < j en .2 de Setiein- 
• »re de 1858, m udándose  eó rpie el conocimiento de las 
cuestiones oiih c «sirtes que no ev ie d en  de 600 rsá corres*
JMJIlfb " V<U u rg .- - r i, . 1 i , , , . 1  .y y  •- m v, ,, íuo -i^e< es uc paz en p r im era
líb.íUttíM.o • cpoiip rrW. n,,., ,¡n, - k T 3 01u,. yut oh I* íbuoal Mipremo
cíe Jm-Licia en sentencia  d; -L° de Marzo de 1858:
: n u lo ? m-uímonlu , que  ei Juzgado .de  la 'Ayo-
' fi '?'-:; ^ "fi ' a f inóm e; r ú.decLuy también com-

pehmte nar^ cuuocer de! a t e r id o  juic io  verbal  cu las a c -  
1 iu i jue ante  el nñsm u se i n s t ru y e ro n ,  p o rque  el 

i uü? o puayoiud \ cal ue i a- marii ia  está vigente  , v á las 
AyudmUias fio; ramó conocer en '  a su n to s  c iv i 
les hasta la ca uidad que designa la Real orden de 10 
ue j u n  o de viíñendo á c o n t in u a r  esta declaración 

i Juzgado fie b  fioúiaüdancia de ía provincia  de la C o -  
ru n „  U  rjnc íp e! expone.¡fe.,  en  P a t e n c i a  de
26 de Noviembre de I8d8. que-p.u-ticularmente apovó en 
que para  los ju ic ios verbales hay v está en  observancia  
u n  n- G', '‘-!í.i!jiu f iu  ■ ú pnc i al en los . tr ibunales m il i ta res ,  
ro n  arreglo á te dispamMo en R e d  'resolución de 16 de 
Marzo 4 * 1 7 9 6 ,  extr actada ue 1; nota 2 .a de la lev 8.a, tí- 
' 'fi-' 3* , uu u i í de i.¿ -o' fiima R ecopilac ión; y  q y e  en 
Cf 0 j " : 1 N'; *y t¡l fuero de -Guerra .y
Marina o e s t a c a s e  d r  ifiruo^ Lás presarípciones de la 
u u e \ y  i«y ue yu ju iC iaoren to  civil  ̂ según lo prevenido 
- :í ' ":'a K üe ley ¿o ió  deñ lavo  de 1855,
ron  te cate nmti- ^ d¡,-ho Juzgado da la Coniai/daucia dis- 
fifiT) Se rrru-uLD) de cu- a te ¡  ateo nos al T r ibuna l  Suprem o 
■;f i /f is t iua. ,  como hcbái rv imtido ya las suyas  el de paz

> is tos : 'S iendo• Ponente o! Ministro D , .E duard¿ '  Elío;
, Considerando que Ir. Rea! orden  de 46 de Noviem bre  

’q te y  . ’ ;;i - ' a -  u-óoo (Jo la ¡ev de Enjuiciairueíi-  
' -^fi fifi - '*■ ri • !■ fiofiíos oivde.s de que coiío- 

r*fi ; ocho >ntendf-r?e eu toda su  extensión has ta
juqueitee i  -os ju ic ios  verba  es , p o rq u e  respecto á ellos 

c y f i m  co aquel  p r e c e p t o ■ ¿; 
( teusuteraudo u- nua secuencia de éste p r i a -  

))<0 negar qüe e bailan vi reñios la Real resolución f e  
jo fie M W ioe ia • 7DG y i:i Rete o rden  de 40 de J im io  de 
i gfifi, que p i c ' e u r ; u  -a p ; jccüiiUieuio p a ra  ios ju ic ios 
verbales en los Tribüntee?  ni fli te r e s , porque ,  según lo 
fiispufisto en el a r t  L 4!o  th■ dicha ley, han- q u e d ad o 'd é -  
¡'-jgauuc locLiS las luyes, i orales; decretos-, reglamentos, 
r- 'dcars y" fuero/  >d que sv h a y an  dictado reglas para  
eL Eajníc iam iea to  ci vñ.  7' anvá clase c o rre sponden  las 
disjjosiciones in d icad as : '  1 fi ■ -

Censido; aiido que csLi f ioclnua  esta conforme con ia 
fixeepeion cc-eten-dn ?n te brae 8 .a v!e ia ley de 13 de 
Mayo d '  1356, norque en tel?» no se- alude ra -disposicio* 

qnc uiucaiue de  tuvieran re lación .con a lgunos puite  
p a n  u ida re:; ifil prpccdiaiiento,.  sino que  so refiere 

á m í  sistemn c o m p le tó , 'v  fte?uó- este "no ie f ichen los 
Tribunales-especiteeis de GiiCrrn y Marina , se ha llan  ne* 
cssariam entu  comprendidos en ia excepción contenida 
en ¡a base Rd de q ue  se ha hecho m é r i t o -



Y considerando, por últim o. <|ua con arreglo aí ar
tículo 1 162 de la ley de Enjuiciamiento civil, está some» 
tido el conocimiento de las cuestiones entre partes, cuyo
ínteres no exceda de 600 rs,. á los Jueces de p az , lo que 
excluyo toda jurisdicción especial, porque no so cono
cen otros Jueces de paz que los de la jurisdicción ordi
naria;

Fallamos, que debemos declarar v declaramos que e 
conocimiento del inicio yerbal mteiííadt) porTFMnM ’Atv

tonío de Castro contra José Baldomar v su mujer Fer
nanda Trasmonte corresponde al Juez de paz primero de 
la villa dé Elflisterre, á. quien se remitan unas y otros 
actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Asi por la presente¡sentencia, que se publicará en la 
(raceta de esta corte e insertará en la Colección legisla" 
Uva, pasándose ai efecto las correspondientes copias cer
tificadas , Jo  Pronunciamos, mandamos y firmam os.=E1 
'Sr, P  F é lix 'n érrera  de da Riva se ausentó después de

haber dado su voto, Juan María R k*r. «»Ju a n María Bíec — 
Felipe de Urbina .«Eduardo Elío

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elio, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia , estándose celebrando audiencia púlica en 
su Sala segunda.el día de boy, de que certifico emnn 
Secretario de S, M, y Escribano de Cámara,

Madrid b de Mayo de IBoO.—Dionisio Antonio do 
Fuga
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íS e  corili ru tarán ;

D IRECCIO N  G EN ERA L D E CO RREO S.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta

la conducción d iaria  del correo de ida  y vuelta entre Je 
rez de los Caballeros y Valencia de Mombuey.

, 1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos.desde Jerez de los Caballeros 
á Valencia de Mombuey y y ice versa, pasando por los pue
blos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el- itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al con tratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada inedia hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. .

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju icio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquier a de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
im u istocion , esta,-para e l, resar cim ienta, podrá ejercer 
su acciou contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé.principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
municar la aprobación superior de la subasta

1 (X Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará él contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de qué c tón p o rtú ííid H  procederse á
nueva subasta : pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo; el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás. bajo el 
mismo precio v condiciones.

l ie* Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta deb contra lista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin  derecho á indemnización a lgu na; pero si las 
expediciones se aumentasen, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga éste derecho á in
demnización.

so anunciara en la Gaceta y Boletín
oficial de la prpyigoia da Badtyo&ry por los demas me

dios acostum brados, v tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Jerez de los Caballeros, asisti
dos del Administrador de Correos del mism^flpunfo. e! 
día 20 del actu a l ,  á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ite será la cantidad 
de 10,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse preposi
ción q u e  exceda de esta . suma.

14. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previamente en In Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Laja general de Depósitos, la suma de 840 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga, hasta la conclu 
sion del contrato. ♦

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de ia firma un 
lema, y fijándose en letrada cantidad en que el licita- 
dor se compromete a prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro- 
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir ; á este pliego se unirá la carta íta 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
pi evcuido en la condición anterior. El piiego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra P roposición ; y  ei de la firma v domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante ia media hora anterior á la lijada para dar prin
cipio ai acto, y una vez entregados, .no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observar ' la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
chano desde Jerez de los Caballeros á Valencia de Mom- 
buev y vice versa por el precio d e . . .  . rs, anuales, bajo las 
condiciones con tenidas en el pliego a probado por S. M.» 

 ̂ loda proposición que no se. halic redactada en esto* 
térm inos, o que contenga modificación ó cláusula* con
dicionales, será desechada. L V ; ~ .

Ib. Abiertos los pliegos vleídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en í W  
del mejor postor , sitt perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. .

i 9. y Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por da Superioridad, se ele
vará el.contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente/

21... El mismo íematante quedara, sujeto á ló que pro
viene el art. 5.° del Real decreto de '27 de Febrero de 
1852 , si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que"es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del coutratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia . y preservar esta de la humedad y deterioro.

23, Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir, 

3íadt*id 5 de Mayo de 1859.— El Director general de 
Correos Mauricio López Roboró .

Condiciones bajo las cuates lia de ócíclusc á publica subasta
la conducción d ia r ia  del correo de ida y vuelta a d r e  Can
tileva y Cabeza del Buey

I* mi con vi a vista se coligara <1 eotiiiucir . ¡ cubado 
la correspondencia y periódicos desde Las tu era., a Cabeza 
del buey y vice versa, pasando poi lo;.-, pmvblo.j que re ex 
presan en el itinerario.

2.a La distancia que mema entre ambos puntos se cor» 
; rom  en las horas marcadas e:> v  itinerario aprobado, 

sur ^pcij’UicirO de- Jas, altei aciones que- en lo sucesivo 
acuerde la Diypcciqm^pür co o p era rla s  conven!pufes a ¡

. servicio, i i  ' e \ V ta y,
• 3.1 Porléfe relfasos cuyas causas no‘sé justifiquen de-
i bidamenta se exigirá ai contratista . en ei papef corres- 
: pónchente, la multa do 40 rs. vn. por cada media hora , y 

á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el con
trato. abonando ademas dicho contratista ios perjuicios 
que se originen al Estado.

f T 1 Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más con ven ion íe: 
de la línea, á ju icio  del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

o.1 Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
ai precio establecido en el Reglamento de Posta* vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso'del Gobierno.

"¡C Si por faltar el contratista á cualquiera de le* con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Adminis
tración, esta, para,el resarcimiento, podrá ejercerm;? ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad ea que quede rematada ia conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Badajoz.

9-a IT contrato duraiá dos a tíos, •••cntados’desde el din 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se lijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. 1 res meses antes de unauzLh' nicho plazo io -i' í- 
sará el 'contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proceder-

: se á nueva subasta;’ pero si ea esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarloj- el contratista tcadri 
obligación de continuar por la tácita ' tres meses 'más, 
bajo d  mismo precio y condicione-. •

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese lo—
; cosario variar en parte la línea designada, y dirigir la

correspondencia por olro.ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista ios gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si Tas 
expediciones so anmentasen, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno do 
terminara el abono ó rebaja de ía parte correspondiente 
de la asignación, á prorata; Si la línea so vanase del to
do, el̂  contratista deberá contestar, dentro del término de 
los lo días siguientes ai en que se le dé oí aviso, si se 
aviene o no a continuar el servicio por ia nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno ei 
derecho de subastar nuevamente,el servicio de que.se 
traía. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación

i

para que retire el servicio, sin que tenga éste .derecho á 
indemnización. .. .

12 La subasta >.í* anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficia, de la provincia de Badajoz y por los demas me
mos acó-fiim brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
ue misma v Aicalde de Casíuera. asistidos de los'Ad
ministradores ue Correos de los mismos puntos, el dia 
20 del mes actual, a ia hora y en el local que señalen di
cuas A11 f<»; !riades

L1 El tipo máximo para ei remate será la cantidad de 
6-000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi- 
cmn que exceda de esta suma.

I *  presentarse como lícitador será condición
piyy.Ua ouposuar previamente en la Tesorería de Hacienda 
publica de dicha provincia, como dependencia de 1a Ca
ja general Te Depositas : ia suma de 500 rs. vn. en me
tálico. o su t*quiv;¡tente en. títulos de la Deuda del Es— 
fado la * urii concluido el acto del remate , será devuelta 
t ¿o- i n m j e m ci o ó . me no* ía correspondiente al mejor 

posíop que quedaré en deposito para garantía del ser- 
vicio á que ->e obiiga hasta la conclusión del contrato.

1;>-, Les pi oposiciones se harán en pliegos cerrados. 
Y SPP;’n "moni mas , poniéndose en lugar de la firma un 
¡ema y lijándose en !eha la cantidad en que el licitador 
se cemipyo.ij.iou- á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañara otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá al mismu lema, el domicilio del proponente y su 
firma , ó ia de persona autorizada cuando no sepa escri
ta!1; á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredita haberseyhecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra P roposición ; y el 
de la firma y domicilio del proponente fiel lenta que se 
haya fijado ni pié de aquella.’

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente m  poder del Presidente de la subasta du- 
íante ta media hora anterior a la fijada para dar prin
cipio al acto, v lina vm entregados, no podrán reti
rarse.

17 Para extender la* proposiciones se observará la 
íormula siguiente

■(ále obligo a desempeñar la conducción del correo 
diario desde Casto ern á raheza del Buey y vice versa por 
el precio de . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones con- 
fenidas#en_el pliego aprobado por S= 3Í, )>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
término*, ó que contenga modificación ó cláusulas con
diciónalos. será desechada.

•18. Abiertos ios pliegos y ieidos publicam ente, se 
extenderá, el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno?

i 9. Sí de h  comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva Imitación a la voz por espacio de me» 
día hony pero solo entre los autores de las propuestas 
quo hubiesen causado el empate.

20 Hedía la adjudicación por la Superioridad, seele- 
varn el conb aío á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante lo- gastos de su otorgamiento y de dos co- 
pin* pare. 1c Dirección, general de Correos, una simple y 
otra en ei papel sellado correspondiente.

2b Ei. mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene ei art ’d  du Boa! decreto de 27 de Febrero de 1852, 
m no cuiiiobeso condiciones que deba llenar para el 
oíorgammvm m i,¡ ostí-.uitre, ó impidiese que esta tenga 
niecto en el término que se le señale

22= Sera de (menta del contratista conservar en buen 
ta? maletas en que se conduzca la corresponden- 

pvv y pre*e«-rar esta de la humedad y deterioro.
- Merá requisito indispensable que los conductores 
ái correspondencia pública sepan leer y escribir, 
ctaffi m x He Mayo de *¡ 850.-=El Director general de 

Correos , Mauricio l. onez Roberts.

ron -h n ^ es  bajo las cuales ha de sacarse á pública su bas
ta la mnBnocivo dcan a  del correo de ida y vuelta entre 
M ia g a  y Renda. '
ib  El cmiírafisía ?c obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Málaga á Ronda y 
vice v ersa . pesando por los pueblos que se expresan en 
el bi.nei ario. * ‘

2é" La distancia que medía entre ámbos puntos 
se cov-rerá en 13 horas 30 minutos con arreglo al iti
nerario vidente, sin perjuicio de las alteraciones que en 
io sucesivo am erie  ía D irección, por considerarlas con
venientes m servicio 

3 * Pnr los retraso* cu vas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y á 
la terrera falta de esta especie podrá rescindirse el cón- 
trnf.o, abonando ademas'dicho contratista los perjuicios 
que se originen al fNt.ado

y* b o a  f i buen desempeño de esta conducción d e- 
bera tener -c e,ontratista el jidinero suficiente de caba
llerías mayorey situadas en los puntos más convenien
tes *Ie la hnea , • juicio del Administrador principal de 
Forrees de Málaga 

3é 3erá obligación del contratista correr los extraor- 
oínaiios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
<T precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

0 Lminutado el servicio , no se podrá subarrendar,
< edu¡ m ti aspasar si o previo permiso del Gobierno.

p ^  r 0i Aifi-r el coiUraílsía á cualquiera de las con
diciones estipuladas se ir;’oga.sen perjuicios á la Admi- 
nirti'ncioi;. usta, «jara el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción con Ira la ¡muza bienes de aquel

8 La cauUadaó en que quede rematada la conduc- 
/10;L ^ysafirdára mensualidades vencidas en la r e -  
Icrida Aci'iiioi.T.Licion pídneipai de Cuneos de Málaga.

y Ei contrato durará dos años, contados desde el dia 
mi que de principio el servicio , cuyo dia se fijará al co- 
m?.niiear la apr<*bacion superior de la subasta.

H). T ies meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sar.! el contrafLía á la Adninistraciou principal respec- 

L a. tu; de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que .impidiesen .verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo oree io v condiciones.

1 I  durante el tiempo du este contrato fuese nece- 
lh  jo variar-en parte la ímea designada, y dirigir la cor- 
rospnndr-c.Un p0i taro ú otros puutos, serán de cuenta 
de! contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
dm’.mho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
3GpU.uuo'Ha..taitaa i-sultnrc de la variación aumento ó d is- 
miuucioiydeyiislancias, e¡ Gobierno determinará el abo- 
M(> n l't0hc\jy ó.e la pm fe coriuspondiente déla asignación á 
prorata. Si la linca ;.o variase del todo, el contratista de- 
Bvm contestar, C'vUu del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar o! sem e jo  por la nueva línea que se adopte; en 
caso oe negal i va, queda ai Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el ¿ em e  i o de que se trata. Si hubiese ne
cesidad do suprimir la finca , ei Gobierno avisará al con
tratista, coa un .mes de anticipación para que retire el 
serv id o , sin quo tenga ótate derecho á indemnización.

12. La subasta so anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia do Malaga y por los demas medios 
acostumbrados, v tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma v Alcalde de Ronda, asistidos de los Administra^ 
dor de Correo* de los mismos puntos, el dia 20 del ac
tual, á la hora y en ei local que señalen dichas Autorida
des.

13. El tipo máximo para ei remate será la cantidad de 
30.000 rs, vn, anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta. suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar prénam ente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, como dependencia de ia 
Caja general de Depósitos, ia suma de 2.500 rs. vn. en 
qietílioo ó su e q u iv a le n te  en títulos de la Deuda del 
Estado; ia cual ,  concluido el acio del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postar, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato

ló, Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y stataii anónim as, pon rendóse en lugar de ia firma un 
taem, y fijándose en letra ia cantidad en que el lic ita - 
flor se compromete a prestar el servicio. A cada propo- 
^'cr u acompañara otro pliego, también cerrado, en el que 
;m m m lm  a el .mismo lema, el domicilio del proponente 
> ::?l; ó uta f> la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; a este pliego se unirá Ja  carta de pago origi
na! qiie acredue haberse hecho el depósito prevenido en 
la condiciónyudenor. El pliego que contenga la propo
sición Hoyará un su sobreseí*! i o solo la palabra Proposi
ción y el de la firma v domicilio del proponeníe, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella, 

i 6. Lata pnemta con las proposiciones han de quedar 
p recísam ele  en poder de i Presidente de la subasta du
róme la urna;a ñora anterior á la fijada para dar princi
pio m acto, y una vez entregados no podrán retirarse, 

m. Para extender tas proposiciones se observará la 
íormula siguiente:

obligo a desempeñar la conducción del correo 
diano fL sue muaga á*Ronda y vice versa por el pre
cio d o . . . .  is. anuales, bajo las condiciones conteni
das en ei pl-iego aprobado pér S. M.»

fóda proposición que no se halle redactada en estos 
tannmos, o-que couí.enga .modificación o cláusulas con
dicionales. sera desechada.

LS Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex- 
tcnocra el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio fie la aprobación supe

rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente ei expe
diente al Gobierno,

49. S¡ de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate,

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública . siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á la que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22, Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro,

23, Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 5 de Mayo de 1859,-= El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberís

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el día 3 1  de-Ma

yo próxim o, á las doce de su mañana . para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Corral de Almaguer con su intervención de Villa tobas, 
situado en la carretel a de Madrid a Valencia por Albace
te, por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de 19.466 rs. vn. en cada uno, cuyo tipo ha sido seña
lado por esta Dirección.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849,  las leyes de 29 de 
Junio.de 1821 y 9 de Julio de 1842,  y la Real órden de •
4.° de Abril de 1854,  aclaratoria del ReaT decreto de 47 
3eEnero del propio año,  sobre exención de granos, c u -  

: ya observancia, así como la de cualesquiera otras dis
posiciones generales ó locales que puedan ex istir , es 
obligatoria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
ia condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y Ja  can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será la de 4.866 
reales vellón; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrán lugar los remates para el 
arriendo de loŝ  portazgos siguientes;

A lbaladejdo , situado en la carretera de Tarancon á 
Cuenca, en esta corte y e n  Cuenca, por la cantidad me
nor admisible de 12.219 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 3.054 rs. la que ha de consignarse como garantía pa
ra tomar, parte en la subasta.

M olina , situado en la carretera de Madrid á Teruel, 
en esta corte ;y  en Guadalajara, por la cantidad menor 
admisible de 4.000 rs. vn, anuales, debiendo ser de 4.000 
reales la que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta. "

M onreaí, situado en la misma c a r r e t e r a e n  esta cor
te y en Teruel, por la cantidad menor admisible de 19.404 
reatas vellón anuales, debiendo ser de 4.854 la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Madrid 28 de Abril de 1859.=E1 Director general de 
Obras públicas. José Francisco de Uría=

Modelo de proposición.
D, N. N. , vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 28 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo d e .    . , se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de io dispuesto por Real órden de 28 del 
corriente m es, esta Dirección general ha señalado el dia 
24 del mes de Mayo próximo venidero, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del su
ministro de 240.000 ladrillos huecos prismáticos pare la 
obra de la nueva casa de Moneda y Timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en lo.- términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852,  en esta corte 

.ante la Dirección general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, bajo el pre
cio tipo de 50 céntimos de real cada ladrillo hueco pris
mático, hallándose en el mismo local de manifiesto para, 
conocimiento del público el pliego de condiciones á que 
deberán sujetarse los licitadores."

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo/ y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 reales 
en la Caja general de Depósitos; debiendo acompañarse 
á cada pliego e-1 documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que, previene la referida ins
trucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción.

El contratista aumentará el depósito citado hasta la 
cantidad de 6,0o0 rs. á que asciende el 5 por 100 del 
coste total de la obra.

Madrid 30 de Abril de 4 859.=E1 Director general de 
Obras públicas , José F de U na.

Modelo d$ proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . . . . .  . . . ,  enterado del anun
cio publicado con lecha de.. .     v de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de...................  la 
drillos huecos prismáticos para la obra de la nueva Ca
sa de Moneda, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á los expresados requi* 
sitos y condiciones.

[Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de 
este m e se sta  Dirección general ha señalado el dia 24 del 
mes de Mayo próximo venidero, á las doce de la mañana, 
para ia adjudicación en pública subasta del sentado de 
cerco s, guarnecidos , blanqueos y cornisas de la nueva 
Casa de Moneda y Timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852,  en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, sitúa-* 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, bajo 
el presupuesto, importante 280.126 rs., y pliego de condi* 
ciones generales, hallándose en el mismo local de ma
nifiesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. 
en la Caja general de Depósitos , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones* 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po^ 
la citada instrucción.

El contratista aumentará dicho depósito hasta la can
tidad de 14.006 rs. 30 cénts. que al o por 400 importa eL 
total coste de la obra. .

Madrid 30 de Abril de 18o9.=-El Director general de 
Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición ,
D. N. N,, vecino d e   enterado del anun

cio publicado con fecha d e.......................................  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del sentado de cercos y guar
necidos, blanqueos y cornisas, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio , con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó méjo-- 
raudo lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha v firma del nrononente.i
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Estado de las obras ejecutadas durante el primer trimestre del presente año,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.
1

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA EDIFICIOS.

I.ON«tTUI>.

ICils. Metros.

EN

CONSTRUCCION.

Kils. Metros.

T Ú NELES

perforados.

Metros cúbicos,

PU ENT ES Y

En construcción. 

Número.

VIADUCTOS»

Concluidos.

Número,

PONTONES Y PASOS SUP

En construcción. 

Número.

ERIORES É INFERIORES

Concluidos.

Número

ALCANTARILLAS,

E n  construcción. 

Número,

t a j e a s  y c a ñ o s . 

Concluidos, 

Número.

TÚNELES

concluidos.

Metros lineales.

CASAS DE 

En construcción. 

Número.

GUARDA,

Concluidas,

Número.

8 4 » 22 » 4.603 3 )) I \ 4 5 54 2

VIA 7  ACCESORIOS. m a t e r i a l  m ó v i l SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

BALAS

1.a cipa.

Kils. Metros.

TRE.

2.a capa. 

Kils. Metros.

MUELLES C 

En construcción.

Número.

CUBIERTOS.

Concluidos.

Número.

APARTA

En construcción.

Número.

. DEROS.

Concluidos. 

Número,

Pasos de nivel. 

Número.

m a q u i n a s ,

Locomotoras.

Número.

tenders,

Número.

WAGí

Cubiertos

Número.

3NES.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros 

Número,

Caballerías. 

Número,

Wagones. 

Número.

Canos 

Número,

O 360 ;> )) 2 )) - 1 1 2 2 3 6 900

n \ ... ..  1

12 36 23

Madrid 29 de Abril de 1859.— El Director general, José F. de Una.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.
La morosidad que se advierte en los pagos que cor

responde á esta Administración realizar por rentas de 
fincas y censos que antes se pagaban á los cleros é ins
titutos religiosos, y á las demas corporaciones cuyos 
bienes hoy adm inistra el Estado, y en la dificultad de 
avisar individualm ente á domicilio, tanto por el gran 
núm ero de deudores como por ignorarse aún, particular
mente en los censos, la residencia de muchos interesa
dos ó quienes sean sus actuales responsores, me induce 
á excitarles por medio de esta manifestación á que se 
presenten á realizar sus débitos en las respectivas Admi- .
nistraciones subalternas para el 20 del actual; en el con
cepto de que los que continúen en descubierto dicho 1
dia serán apremiados al pago con el recargo de cuatro 
m aravedís en real y los demas que correspondan en los 
aprem ios de segundo y tercer grado, según dispone el 
Real decreto de 23 de Julio de 1850.

Por ínteres del servicio y en favor de sus comitentes 
espero que los Alcaldes de los pueblos de la provincia j
publicarán  en seguida los bandos y edictos convenientes I
para que la conminación llegue cuanto antes á noticia 
de todos los interesados.

Madrid 5 de Mayo de 1859.=-Rafael Gelabert y llore.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 8 de Moyo de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.496 ind iv iduos, de los cuales 
los 68 han sido nuevos im ponentes.. 14.3.168 

Se han devuelto, á solicitud de 66 in
teresados.  .....................   . 50.874,18

El Director de Semana,
Marqués de Someruelos.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 30 de Abril de 1859.

ACTIVO.
Efectivo..  ...................................Rs. v n .. . 7.582.821,02
Cartera y títulos.........................................  39.000.342,86
Varios deudores...........................................  i ¿2.717.0 í 9,25
Acciones por em itir .. . . . . . . . . . . . . -----  285.950.000

Rs. v n . .  ... 455.250.183,13 -

PASIVO.
C apital  .............................Rs. v n .. . 399.000.000
Varios acreedores.............. .........................  56.250.183,13

Rs. v n   455.250.183,13

S. E. ú O., el Jefe de Contabilidad, A. Théry.=V .° B.°=*
El Administrador D irector, L. Guíihun.

B A N C O  D E  L A  C O R U N A .
Situación del mismo en 30 de Abril de 1859.

ACTIVO.
Rs. Cents.

r  i Por efectivo metálico. . .  . 1.423.852,45
*in c a Ja  í Por b illetes.........................  1.475.300

(Letras á negociar..............  632.268,81
En cartera . . .  ] Idem á co b rar....................  35.241,61

( Efectos id. por c /c   56.151
Efectos descontados...................- ..................  - 1.228.071,05
Préstamos con garantía.  .................... . . .  1.065 941,75
Corresponsales deudores  ...............  1.752.216,35
Deudores por c /c  de la p laza ...................  1.130.576,78
Partidas en suspenso ................................. .
Gastos de instalación y m oviliario. . . . . . .  169.228,12
Gastos generales.  ......  ..............................  54.745,71

T otal activo .................  9.023.693,66

PASIVO.
C a p i t a l . . . . ......................................................  4.000.000
Billetes em itidos.............................................. 4.675.000
Corresponsales acreedores.................  . . .  33.762,18
Acreedores por c /c  de la plaza  259.685,25
Efectos á p ag ar................. ................... ..
Ganancias y pérd idas...................  .,  . ,  . 55.246

T otal pasivo    0.023.693,60

Corufia 30 de Abril de 1859.-=S. E. ú 0.=*EI Tene
dor de libros, Eladio Fernandez y Miranda.— El Direc
tor, B. Herce.-=V.° B .°=Por el Comisario regio, Manuel 
Cárlos Massip.

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 30 DE ABRIL DE 1859.

Rs. cénts.
ACTIVO.   .

Caja.'—Metálico  ................     3,534.372,29
C artera ..........................................................  26.980.053,89
En poder de corresponsales.................... 1.710.713,57
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación .......................................................  1.665.159,05

Gastos de instalación................................  212.763,43
Muebles y e n se re s . ............».............   124.189,86
Gastos de adm inistración.......................... 93.256,63
D iversos  ........................................... 12.483,36

34.332.992.08

PASIVO.
Capital del Banco.......................................  6.000.000
Billetes en circulación..............................  4.609.800
Fondo de re se rv a .......................................  420.222
Depósitos en efectivo.................    36.000
Cuentas corrientes de la plaza...........  803.644,59
Imposiciones á metálico con ínteres á

4 por 100 al año....................................  21.097.419,21
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. . .  594.694,42
Obligaciones á pagar por cuenta de id.

ídem  .....................  148.000,89
Diversos.......................................................................623.210,97

34.332.992.08

Zaragoza 30 de Abril de 1859.=*Ei Interventor, M. VL 
Ilacam pa,=V .° B.°— El Comisario régio, Pedro A. Alonso 
Perez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE MAYO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro
reducido á 0 e 

y m iiím e 
Iros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO  
DEL CIELO

6 m .. 
9 m ..

12........
3 t .  .. 
6 t . . .  
9 n ...

708.53
70S.75
707.81
706.69
706.34
706.44

10°,3 
1 4o,6 
16°,7  
19°,8 
17°,0 
14®,3

12®,9 
18®,3 
20°,9 
24®,7 
21®,3 
17°,9

N. N .E . . .  
N .N .E .. .  
N .N .E .. .  
N .N .E  .
N...............
N...............

Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
A lg. celaje.

Temperatura m á
xima del d ia . ..

Tem peratura m á
xima al so l. . . .

Tempera lu ía  mí
nima del d ia .. .

21°,3 

30°,4 

8®,2

26®,7 

38®,0 

10°,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

7,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 8 de Mayo de 4 859.

Sera.

Barómetro 
en miiím e  
tro s , á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu
ra on grados 
centígrados.

Dirección
del

xien to.
Estado del cielo .

7 de la m. 762,6 16,6 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Mayo á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en

g r a d o 8
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al n ivel 
del mar.

centigra • 
dos.

vien to . DEL CIELO.

D unquerque......... 759,8. 7°,1. N. E .. Lluvia.
P a ris ....................... 756,9. 8°,6. N .E . . . Cub. Niebla.
Bayona................... 754,4. 12®,2. S. O ... Cubierto.
L yón................... 760,8. 12°!o . N .E ... Nubes.
Madrid.................... 753,3: 6°,7. O. S.O. Idem.
Sao F ern an d o . . . 760,9. 14°,9. N. O .. . Casi cubierto.
Bruselas................. 759,0. 7°,8. N .E . . . Cubierto.
V iena ..................... «•
Turin. .................... . ,
Lisboa..................... 761,0. 14°,4. N.N.O. Nubes.
Roma...................... ,
Florencia. . . . . . . # ,
San Petersburgo . 750,3 2° 1 . S. O .. Nubes.
Constantinopla. ..
Stockolmo............. 756,0. 1*°*,6. Norte. Nubes.
Avgel....................... 746,6. 18°, 2. Norte. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

don de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
tos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

3.608 fanegas de trigo.
2.293 arrobas de harina de id.
3.180 libras de pan cocido.
6.617 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 35.320 libras de peso.
304 carneros, que hacen 8.131 libras de peso.
293 co rderos, que hacen 7.819 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 20 á 22 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 116 rs. an o b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 a 61 rs. a n o b a , y de 19 á 20 cuartos 

libia.
Vino, de 30 á 38 rs . a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 39 á 41 #  rs. fanega.
Algarroba, á 60%rs. id.

Trigo vendido.
46 fanegas á . .  59 rs. 29 fanegas á . 62 rs.

160....................  58 45...................  63
27.....................  58...................34.................... 58
76.....................  65 # ..............80 ................. .. 5 6 #
55.....................  58.................. 30.................... 60 %
3 3.....................  59..................78 ....................  5 8 #
2 6.....................  5 8 #  28..................  61
36. .................  5 8 #  44..................  57
60.....................  58 36..................  60
36.....................  58 130..................  64
2 7.....................  5 5 #  3 2 ..................  55
38. ------------  60 13..................  56

110.....................  59 60..................  5 9 #
34 Cacabchel. 57 7 6 ..................  58 #
78. ............... .. 58 26................ .. 59
78..................... 57 #  58................... 56 #
43..................... 58 % 26 Carabchel. 5 7 #
80........ ............  60 27...................  60
40.....................  63 #  63..................  62
50.....................  '5 8 #  ---------

T o ta l . . ...................... 2.048 fanegas.

Quedan por vender 3.998.
Precio m áxim o.........  6 5 #
Idem mínim o......... 55
Idem m e d io ........ 59,76

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Mayo de 1859. = E l  Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribuüal de Cuentas del Reino.^=Secretaría general. =  Por el 

presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á D. José G avila
nes, ó sus herederos, para que en el término de 30 d ias, que 
empezarán á o  r.tarse á los 10 de publicado este anuncio, se pre
senten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á re
coger y  contentar un pliego de reparos procedentes d e  la cuenta 
de fondos provinciales do Málaga, comprensiva desde 25 de J u 
nio á 3 de Setiembre del ano de 1823, rendida por el mismo Ga
vilanes, como Depositario interino de dichos fondos; en la inte
ligencia de que trascurrido el plazo que se señala sin presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 do Mayo de ÍS59.— EI Secretario general, J. M. do 
Ossprno. 1906— 2

Tribunal de Cuentas del R ein o— Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José García 
F ernandez, ó sus herederos , Administrador principal que fué de 
la provincia de Pontevedra en 1822 y 1823, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anu ncio , se presenten, por sí ó por medio de apoderado, 
en dicha sección tercera á solventar los reparos á las cuentas de  
tabacos, com prensivas desde Agosto do 1822 á Marzo de 1823; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse pre
sentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 5 9 .= E l Secretario g e n e ra l, J. M. de 
Ossorno. 1907—2

D. Nemesio Longue M olpeceres, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Juan Portella y 
Serra, natural del pueblo de V ergos, de este partido, y  caso de 
haber fallecido, á sus herederos y sucesores, para que dentro del 
término de 15 dias, contaderos desde el en que tenga lugar la in
serción del presente en la Gacela oficial de M adrid , comparez
can en este Juzgado en méritos de los autos que la Reverenda  
comunidad de Presbíteros de esta ciudad ha promovido contra 
los bienes del nombrado Juan Portella sobre preferencia de cré
d ito s ; apercibiéndoles que pasado dicho térm ino sin verificarlo  
y  acusada la rebeldía, se seguirán los autos hasta sentencia, pa
rándoles en su virtud el perjuicio consiguiente.

V para que pueda llegar á noticia de los interesados se ha 
mandado publicar, fijar é insertar el presente en este Juzgado de 
primera instancia de Cervera á 19 de Abril de 1859.— Nemesio  
L on gu e.= P or  mandado de S, S.. Fernando Granell. 1860

D. Benito de A iliñ a n o , presbítero residente en Hagetmau, 
departamento de las Laudas, im perio francés, depositó 120.000 
reales nominales en títulos del 3 por 100 de Deuda diferida en 
el Banco de San Fernando, establecido en Madrid, y  en resguar
do de su derecho obtuvo el competente recibo para canjearlo 
por los títulos depositados cuando conviniere á sus intereses. H a
biendo llegado la oportunidad del can je , no ha podido hacerse 
por haber perdido dicho recibo; por cuyo motivo ha acudido el 
citado presbítero Artiñano al Juzgado de primera instancia de este 
partido, solicitando que se publique la pérdida de dicho docu
mento, con prevención al que lo tenga que lo presente dentro del 
término de 30 clias en este Juzgado, apercibido de su nulidad si 
se produjere después de pasado dicho término y  devuelto el d e 
pósito de los referidos Ututos, lo que se ha estimado por el señor 
Juez de primera instancia de este expresado partido, por provi
dencia que ha dado en este dia por testimonio de mí el Escriba
no del núnpero de esta Tilla.

Y para la debida publicidad y efectos expresados firmo el 
presente anuncio en Bilbao á 27 de Abril de 1859 — Isidoro de  
Iogunza. 185S

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO DE
e s t a d o .

Genova 8 de Mayo á las diez y cuarenta minutos de la 
mañana.—Los austríacos repasaron el Pó por el puente 
Gerola , y procuran fortificarse sobre el Sesia cerca de 
Vércelli. Todavía ocupan á Santhia. El Gobierno de la 
Duquesa funciona en Parma. Se hacen aquí preparativos 
para la recepción del Emperador, á quien se espera el 
m ártes ó miércoles. Han sido secuestrados en represalias 
varios buques austríacos. Ha quedado aquí muy poca 
tropa.= E l Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid .— Pa
rís 7.—EL Duque de Malakoff reem plazará á Canroberf en 
la Comandancia de Nancy para que todas las guarnicio
nes del Este formen un  solo ejército bajo el mando*del 
Duque, en caso de verse amenazada la frontera ; pero 
sin intención ofensiva.

Trieste 7.—La Puerta llama á las arm as 50.000 re -  
difs. Llegará pronto Omer-Bajá.

Londres 7.— Ha llegado Lord Cowiey. Dice el Times 
que han llegado á Ancona 6.000 austríacos con provi
siones para seis meses. Mañana domingo habrá u n  mee- 
ting en Hvde-Parck para manifestar las simpatías á Na
poleón y al pueblo francés por el apoyo que prestan á 
la causa de la independencia de Italia.

Turin 7,—Los austríacos han aumentado sus fuerzas 
en Y ercelli, donde construyen obras de defensa. Han 
ocupado Trino y Povietto. Sus avanzadas en Tronzang. 
Se re tiraron  de Tortona. Quemaron siete arcos del puen
te Sediving. D erribaban edificios cerca de las fortifica
ciones.

La Gaceta piamontesa publica el embargo de los bu 
ques austríacos en los puertos de Cerdeña."

Una patrulla piamontesa se apoderó de los materiales 
que tenia preparados el enemigo para echar un puente 
entre Candía y Terranova.

Viena 7.— Anoche estalló un incendio terrible en Bro- 
dy (Galitzia) habitado en gran parte por los israelitas. 
Los periódicos m inisteriales dicen que su ejército ha si
do recibido en Piamonte como libertador de Italia.

fíamburgo 7.— El Gobierno inglés ha notificado que 
no podrá proteger á los buques m ercantes en caso de 
guerra entre Francia y Alemania.

Marsella 7.—Dicen de Florencia que el General Ulloa, 
que marchó con tropas á reconocer la frontera de Bo
lonia, estaba de regreso.

Se confirma la captura de Tantia-Topee. Los otros 
Jefes que se refugiaron en Nepaúl eran  protegidos por la 
población.

Los ghorkas fraternizaban con los rebeldes. Epidemia 
entre el ejército in g lé s , según el Bombay-Times.

Berna 7.—Los per iódicos hablan de un  encuentro  e n 
tre un  cuerpo franco de Garibaldi y los austríacos en 
la orilla derecha del Lago mayor. Los francos obligaron 
á em barcarse al enem igo, pero recibiendo e»le auxilio, 
obligó ¿ los otros á retirarse á Domo d’Ossola.

Idem id .—El Ministro de Francia ha declarado que 
serán respetados escrupulosam ente el territorio  y los 
derechos de los Estados neutrales.

Los periódicos de San Petersburgo del 3 publican 
una nota en que manifiestan hallarse competentemen
te autorizados para declarar que no existe tratado 
alguno de alianza ofensiva y defensiva entre Rusia y 
cualquiera otra Potencia. Desde el momento en que 
la Europa, añaden, hace armamentos marítimos y  
militares en grande escala, el Emperador ha debido 
adoptar medidas que la prudencia aconseja. La polí
tica de S. M. conserva no obstante completa libertad 
de acción, y no hay para qué repetir que esta po
lítica la inspira el sentimiento de la dignidad de la 
Corona Imperial v el de los intereses del país.

La Gaceta oficial de Milán  del 30 de Abril publi
ca las siguientes proclamas y órdenes del dia:

«Cuartel general del ejército en Pavía, 29 de A b ril .— 
toldados: S. M., nuestro Emperador y Soberano, ós 
lama á las armas, y recibid con alegría la palabra Im- 
>erial, po rque  estáis acostum brados y enorgullecidos 
ti oir mi llamamiento á la victoria.

» Combatiréis en defensa de sagrados derechos, 
leí orden y la legalidad, de la gloria y la prosperidad 
le Austria. ¡Agrupaos, pues, bajo nuestras gloriosas 
randeras! En breve las tremolareis más allá de los 
íonfines del Imperio contra un enemigo que se acuer - 
la todavía de Volta y de Mortara, y que de nuevo 
¡batiréis como en Custozza y Novara.

» El Piamonte ha olvidado la generosidad que 
íácia él ha demostrado por dos veces el Monarca de 
\ustria. ¡lia  admirado siempre nuestra disciplina; 
}ue conozca una vez más nuestro valor! ¡ A vosotros 
>e dirigen las miradas del Emperador,' con vosotros 
?stá el alma del heróe Radetzky!

» A las armas, pues, compañeros; á la victoria, 
gritando ¡ viva el Emperador !==Giulay.»

«A los pueblos Lombardo-venetos: Las provoca
ciones dirigidas al Gobierno Imperial por una teme
raria facción del Estado sardo, enemiga del orden y 
del derecho, y la pertinacia en desoir palabras de paz 
y moderpion han apurado la generosa longanimidad 
de nuestro augusto Emperador y amo, obligándole á 
proteger y hacer triunfar con la fuerza de las armas 
la causa del derecho y de la justicia.

» Llamado por la voluntad soberana para ejercer 
el mando en Jefe del ejército, en el momento en que 
las águilas Imperiales y nuestra gloriosa bandera se 
aproximan á las fronteras piamontesas, los poderes 
del Gobierno civil y militar del reino Lombardo- 
véneto se concentran de orden soberana durante la 
guerra en mi autoridad.

»E1 afan con que de vuestros floridos campos ha 
acudido la juventud á seguir las banderas Imperia
les, el buen deseo con que habéis cubierto las nece
sidades de nuestro esforzado ejército, el sentimiento 
universal de los deberes personales, todo me hace 
confiar en que la tranquilidad y el orden público no 
serán turbados, á pesar de las pérfidas sugestiones 
del partido subversivo.

»Gon el fin de mantener vuestra seguridad en el 
caso de que algún insensato atente contra ella, una 
fuerza militar considerable permanecerá entre vos
otros , y ¡ ay del que intente, de cualquiera manera 
que sea , turbar la tranquilidad y agravar los males 
de su país! Justicia, respeto á leyes, obediencia á 
las Autoridades ha sido sido siempre mi principal di
visa.=E1 General de artillería de S. M. Imperial 
Real Apostólica > Jefe del segundo ejército y Coman
dante general del reino Lombardo-véneto, Francisco, 
Conde Giulay. »

«A los pueblos de Cerdeña: Al pasar vuestras 
fronteras no es á vosotros, pueblos de la Cerdeña, 
contra quienes dirigimos nuestras armas, sino contra 
un partido revolucionario que, débil por su número 
pero poderoso por su audacia, os hace sufrir violenta 
opresión; se subleva contra toda palabra de paz, y 
atenta á los derechos de los demas Estados italianos 
y á los de Austria.

» Si acogéis sin odio ni resistencia las águilas Im
periales, os proporcionarán en cambio el orden, la 
tranquilidad, la moderación; los ciudadanos pacíficos 
pueden estar seguros de que la libertad, el honor, la 
ley y las propiedades serán consideradas y protegi
das por nosotros como sagradas é inviolables. Mi pa
labra os garantiza de la probada disciplina que acom
paña al valor de las tropas Imperiales.

«Como intérprete de los sentimientos magnánimos 
de mi ilustre Emperador y amo, os anuncio, y repito 
en el momento en que piso vuestro territorio, que no

hacemos la guerra á los pueblos ni á las naciones, 
sino á un partido arrogante que bajo el hipócrita velo 
de la libertad concluirá por arrebatar la de todos si 
el Dios de nuestro ejército no fuera el Dios de la 
justicia.

» Luego que hayamos subyugado á vuestros ad
versarios, que son también los nuestros; desde el mo
mento en que hayamos restablecido el orden y la paz, 
vosotros, que ahora podéis calificarnos de enemigos, 
en breve nos llamareis libertadores y amigos.— Conde 
Francisco Giulay, Feld-zeugmester de S. M, Apostóli
ca , Jefe del segundo ejército, Gobernador militar del 
reino Lombardo-véneto.))

INTERIOR.

M ADRID.— Estado sanitario.—El temporal lluvioso y 
frió que principió á sentirse en los últim os días de Abril 
continuó en lo*que va de Mayo, y con tal fuerza y te
nacidad, que más bien parecía que estábamos en Marzo ó 
en Octubre. Los vientos alternaron entre el N.O. y S.O.: 
el térmom etro osciló entre los 4 y 18°, y el baróm etro 
marcó con corta diferencia la mismo presión atm osféri
ca que en la precedente sem ana: por último, la atmosfe
ra , aunque despejada alguna vez, lo m ás regular fué 
observarla nublada, revuelta , anubarrada y lluviosa. #

Volvieron á presentarse las afecciones catarrales y 
reum áticas, que ya iban cediendo : observáronse muchas 
interm itentes, cotidianas y tercianas ; las calenturas ca
tarrales gástricas y  nerviosas, particularm ente en los 
niños; las irritaciones gástricas y gastro-intestinales: las 
artritis y los dolores podágricos y nerviosos y alguno 
que otro caso de pleuresía y de pulmonía.

Entre los exantemas siguen observándose bastantes 
casos de sa ram p ión , escarlata y viruelas.

La m ortandad fué escasa, aun  entre los que pade
cían de dolencias crónicas.
 S a n t o  d e l  d ía . —  San Gregorio N acianceno, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M on- 
serrat.

ANUNCIOS.

LA COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA 
celebrará ju n ta  general ordinaria el dia 31 de Mayo del 
corriente año en París, calle de Lafíitte, núm. 17 (ó sea 
el sitio social de la com pañía). En la referida reunión se 
tratará de todo cuanto compete á las jun tas generales 
o rd in aria s , y si fuese necesario , de las modificaciones 
que se crean convenientes ai reglamento.

Solo pueden tomar parte en esta ju n ta  , conforme á 
lo prescrito en el reglam ento, los Sres. accionistas que 
posean cinco acciones cuando m énos; y  para asistir á 
ellas , por sí ó por apoderado , los accionistas residentes 
en España deberán depositar sus acciones ántes del dia 
15 de Mayo próximo en M adrid , casa del Sr. D. Ignacio 
de Ju g o /ca lle  d é la s  Fuentes, núm . 10, piso bajo, de 
diez á dos de la ta rd e , donde se les dará el correspon
diente recibo de su  depósito , una tarjeta de entrada no
m inativa y modelo de poder para hacerse representar en 
dicha jun ta .

N ingún accionista podrá ser representado por otro 
que no tenga igual derecho de asistencia á las jun tas.

— 1

TODOS I OS J^ATERIALISTAS Y ARTISTAS QUE 
hayan intervenido en las obras ejecutadas en la casa del 
Excrno. Sr. Duque de la C onquista, y se hallen pendien
tes de liqu idación , con motivo de la m uerte repentina 
y abinteslato del Arquitecto D. Juan Alzaga, director 
de las mismas, se servirán pasar todos los dias de nueve 
á once á la calle de Ja rd ines, núm. 22, cuarto tercero 
derecha, donde vive el representante de los herederos 
de Alzaga, para liquidar y  cobrar sus respectivos c ré 
ditos, á fin de que los herederos puedan fo rm alizar, ren 
dir y  saldar su cuenta general. 4 900—2

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto  trim estre del año a n te r io r, hallán
dose de venta en la portería del M inisterio de Gracia y  
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im e s tre , que forma u n  tom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justi
cia y  del Consejo de Estado llevan una foliación d istin 
ta para que puedan colocarse por su  órden en cada tomo 
después de los índices..

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en prov incias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y  el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —2

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente General D. Francisco de 
Copons y N avia , á razón de 2 rs. cada u n o , cuyo pro
ducto ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte,

—5

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la no

che.— Sinfonía. — El Tio Martin ó la honradez, dram a en 
tres actos. — Un error frenológico, pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.— 
T r ig é s im a  cuarta función de las de Doña Matilde Diez.— 
Sinfonía nueva de la ópera La Reina Topacio.— Mujer gaz
moña y marido in fie l, comedia en tres a c to s , arreglada 
del francés por D. Ramón de Navarrete. -  Baile oriental, 
estrenado con grande aplauso en el cuadro 5.® del dram a 
El Hijo de la noche, compuesto y dirigido por D. Antonio 
Ruiz.— La familia del boticario, comedia en u n  acto.

N o t a s . Mañana la trigésim a qu in ta  función de las 
de Doña Matilde Diez.

Se está ensayando para el beneficio del prim er actor 
D. Joaquín Arjona el dram a nuevo, o rig in a l, en cuatro 
actos y  en verso , titulado El honor y  eí trabqjo.

T h é a t r e  F r a n j á i s . —  No hay función.
T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las pcho y  media de la 

noche.— Frasquito.— Quien manda, m anda , zarzuela nue
va en dos actos.


